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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E U LTR AM AR  

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Enterada la Reina :{Q. D. G.) dé la 

carta documentada de V. E ., núm. 492, fecha 5 de 
Julio últim o, en que da cuenta de las observaciones 
hechas por los comerciantes chinos á las reglas pues
tas provisionalmente en práctica por ese Gobierno 
superior civil para sujetar á dos mismos en sus ope
raciones de comercio ai ■pór mayor á las formalida
des que establece el Código de Comercio; S. M. ha 
tenido á bien disponer se esté á lo mandado en la 
resolución definitiva sobre el particular que tuvo 
efecto por Real orden de 6 de Julio del corriente año, 
y aprobar la modificación establecida por V. E. á su 
decreto de de Diciembre de 1865 en; cuanto á la 
suspensión de las penas y correcciones en él consig
nadas, hasta el cúmplase de lá citará"IRéáL orden 
de 6 de Julio de 1866.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V E. m u
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1866.

CASTOO.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE LA CIERRA.
Belación nominal de los tres Jefes y un - Capitán del 

cuerpo de Estado Mayor del ejército a quienes por Real 
ó r den de esta fechase les promueve al empleó supe
rior inmediato en las respectivas: resultas de la yapante 
ocurrida en el mismo por ascenso á Mariscal de.[pampo 
del Brigadier D. Leonardo de Santiago y Moreno.
D. Joaquín de Souza y Gallardo, Coronel, Brigadier 

de caballería, se le confiere el empleo de' Brigadier'del 
cuerpo. l

D. José Quiñones de León y* Santal la; Teniente Co
ronel, Coronel de caballería, el dé Coronel -del cuerpo 
en las resultas del anterior. •

D. Félix Jones y Berroeta, Comandante , el de; Te
niente Coronel por el anterior ascenso. • •

D. Gregorio de Neira y-dé la Plienta; Capitán ; Co
mandante de caballería, el de Comandante por ascen
so del que le precede. V  < :• - : •

Madrid 10 de Diciembre de 1860.

Relación dé los Cadetes del Colegio de caballería á quie-  
nes S. Ai., por Real orden de i  A de Diciembre de 1866, 
concede el empleo de Alférez de caballería con destino 
d los cuerpos que se expresan,
D. Ricardo González Marchueta, destinado de Alfé

rez al primer escuadrón* del regimiento coraceros del 
Rey.

D. Eusebio Cascajares y Franco, de id. al quinto es
cuadrón del regimiento cazadores, de Alcántara. ■

D. Manuel Oapga Arguelles:.Yillalva , de. id*, aí cuar
to escuadrón del regimiento cazadores de .Almansa. .,./ 

D. Alberto Gómez Rey A ’tóazan., de id. al quinto 
escuadrón del regimiento cazadoré^de Talayera. .

D. Manuel San Cristóbal Diez;,:;,áe.id. al segundo es
cuadrón del regimiento cazado^éád^-Aibuera. 

D. Agustin de Tord y. Afprenbj, de Id. al segundo es
cuadrón del regimiento janceros.de Montesa. .

D. Julio dala Jara y Atianza j. de id. al primer es
cuadrón del regimiento lanceros de Farnesio.

D. Eduardo San Cristóbal Diez . de id. al primer es
cuadrón del regimiento cazadores :d.e Albuera.

D. Ricardo Cortés Vázquez Cuadra, de id. al tercer 
escuadrón del regimiento cazadores de Almansa.

D. Julián Moran Bailinas* de id.,al tercer escuadrón 
del regimiento húsares de Pavía.

D. Ignacio Bayo y Pinzón,de id. al cuarto escua
drón del.regimiento lanceros de Vifiaviciosa.

D. Arturo Villacampa Matute, de id. al primer es
cuadrón del regimiento cazadores de Almansa.

D. Eduardo Martin Maüñ'éró jdéud. al tercer escua
drón del regimiento lanceros d e ‘Santiago.

D. Julián González López', de id. ai segundo escua
drón del regimiento lanceros de Numancia.

D. Luis Escribano y Parraguírre, de id. al quinto es
cuadrón del regimiento húsares de Pavía.

D. Hipólito Fernandez Valbuena, de id. al primer 
escuadrón del regimiento lanceros de España.

D. Enrique Osearíz y Selva, de id. al tercer escua
drón del regimiento lanceros de Numancia.

D. Joaquín Nuñez Robres, de id. al tercer escuadrón 
del regimiento lanceros de Sagunto.

D. Manuel Hernández de Alba, de id. al quinto es
cuadrón del regimiento coraceros de Borbon.

D. Clemente Alonso Franco, dé id. al cuarto escua
drón del regimiento lanceros de España.

D. Jerónimo Moreno Mártíñézjdé id. al quinto es
cuadrón del regimiento lanceros de Numancia.

D. Eduardo Fernandez de Assas, de id al tercer es
cuadrón del regimiento cazadores de Alcántara.

D. Emilio López Vinuesa, de id. al segundo escua
drón del regimiento coraceros de Borbon.

D. Luis Escudero y López, de id. al quinto escua
drón del regimiento lanceros de Santiago.

D. Alfredo Bucli y Mateos, dé id. al tercer escuadrón 
del regimiento coraceros de Borbon.

D. José Beltran y Mateos , de id. al tercer escuadrón 
del regimiento cazadores de Alcántara.

Relación de los Capitanes y subalternos que procedentes de 
la escala práctica de artillería pasan al arma de caba
llería con arreglo al Real decreto de 12 de Noviembre 
último, y se destinan por Real orden de 15 de Dicie mbre 
de 1866 á los cuerpos que se expresan.
D. Mariano González Herrarte, Capitán del quinto 

regimiento á pié, destinado de Capitán en concepto de 
supernumerario al regimiento del Príncipe, tercero de 
coraceros.

D. Tomás.B e n e t  Galindo, Capitán del quinto regi
miento á pié, de Capitán en concepto de supernumera
rio al regimiento de Santiago, quinto de lanceros.

;;D. Tomás Bosqued y Cebrian;, Capitán del primer 
batallón Fijo, de Capitán en concepto dé supernumera
rio al regimiento lanceros de Sagunto. _

D. Ricardo Gutiérrez y Alonso, Capitán de la Plana 
Mayor de Castilla la Nueva, de Capitán en concepto de 
0upernümérár!aáí regimiento lanceros dé Farnesio.
^  D, Juan Sanetoea Paca!, Capitán dol segundo bata

llón Fijo, de Capitán en concepto de supernumerario 
al regimiento cazadores de Alcántara..
■  ̂ D. José Rodríguez y Diaz, Teniente del quinto regi

miento á pié y Capítan de caballería, de Capitán en con
cepto de supernumerario al regimiento lanceros de Es
paña. . *

D. Francisco Sánchez Tarraso, Teniente del quinto 
regimiento á pié, de Teniente al cuarto escuadrón del 
regimiento húsares de Pavía. . •/.’•

D. Cristóbal Guerrero y Flores, Teniente del quinto- 
regimiento á pié, de Teniente al escuadrón del regi
miento de la Reina.
..  ̂ D. José Cassiells y Barril, Teniente del quinto regi
miento á pié, de Teniente al quinto escuadrón del regi
miento coraceros del Príncipe.

D. Juan Ferrer y Moreno, Teniente del primer bata
llón F ijo , de Teniente al quinto escuadrón regimiento 
lanceros de Montes^.

. D. Manuel García Peña, Teniente del segundo bata
llón Fijo, de Teniente al segundo escuadrón del regi
miento cazadores de Alcántara.
' Dí Francisco Larda y Rivary, Teniente del segundo 

batallón Fijo, de Teniente al segundo escuadrón del re
gimiento de Talavera, - .

D. Francisco Navarro Saez, Teniente del escuadrom 
de remonta en Conanglell, de Teniente al cuarto escua
drón del regimiento,coraceros de Borbon. . . . .

D. Antonio Castillo y Fraile, Subteniente del segun
do regimiento á pié, de Alférez al quinto escuadrón del
regimiento lanceros de Santiago........

D. Servando Seoanes y Seoanes, Subteniente del 
tercer regimiento á pié, de Alférez á la remonta de Se
villa.

D. Tomás Chamorro y Martin, Subteniente. del 
tercer regimiento á pié, de Alférez aLtercer escuadrón 
del regimiento coraceros de la Reina. v > .;

D. Estéban Salazar y Benito, Subteniente del tercer 
regimiento montado, de Alférez al quinto escuadrón 
del regimiento cazadores de Almansa. ..>*

D. Juan Latorre y Castro, Subteniente del escua
drón de remonta en Conguglell, de Alférez á la remon
ta de Córdoba. . . . ;
« D. Cárlos Conde García, Subteniente del tercer bata
llón Fijo, de Alférez á la remontare Extremadura.-,:

D. Cristóbal Cuevas y Rangel; Subteniente de] tercer 
regimiento á pié, de Alférez al cuarto escuadrón, del re-

—■— ■♦-«csjrg’Sa» «=■ ——•
MINISTERIO DE MARINA.

Según participa á este Ministerio el Comandante ge
neral de la escuadra de S. M. surta en Rio-Janeiro con 
fecha 24 de Noviembre, no ocurría novedad alguna en 
aquellos buques.

GUARDA-COSTAS.   •
La escampavía Insistente, del apostadero de Algeei- 

ras, aprehendió en la noche del 40 del actual en los 
arrecifes de Punta Carnero un góndolo con lo .bultos 
de tabaco. *•

• La‘escampavía Intrépida, del apostadero de Algeci- 
ras,: aprehendió en da madrugada del 13 del actual sobre 
la isla de Tarifa un cachucho con 14 bultos de tabaco*

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Diciembre de 

1866,.en los autos seguidos en el Juzgado dé primera 
instancia del distrito de Palacio de ésta corte y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia del territorio por 
Doña María del Cármen López con D. Domingo Conejos 
sobre desahucio de una tienda que este ocupa en úna 
casa propiedad de aquella, los cuales han sido elevados 
á este Tribunal Supremo en virtud do: apelación inter
puesta por Conejos de la providencia dictada por dicha 
Sala, denegatoria del recurso de casación: ..:. .

' Resultando que, previo acto de conciliación sin re
sultado, en 14 de Setiembre de 1865 se acudió a l Juz
gado de. primera instancia por parte de Doña María del 
Cármen López, dueña de la casa núm. 37 de la calle de 
Mesón de Paredes/demandando á IX Domingo Conejos, 
inquilino de una de sus tiendas, para que sé declarase 
el desahucio de ella, mediante no haber pagado, la men
sualidad, vencida en 10 de Agosto anterior:

Resultando que convocadas las partes al juicio ver
bal prevenido por la ley, Conejos manifestó no ser el 
día 10 sino el 17 ó 18 de cada mes cuando debía hacer 
el pago; que solicitado por parte de la demandante que 
Conejos reconociera la firma que como del mismo apa
recía en el contrato de arrendamiento que obraba en 
autos, fechado en 10 de Marzo de 1865, la reconoció por 
suya, advirttendo que el dueño de la finca no había 
cumplido con lo ofrecido respecto á dejar corriente de 
puertas y demás la habitación; y que habiendo manifes
tado la parte actora estar conforme en que se entendie
ra que el pago de alquileres debía verificarse el 17 ó 18 
de cada mes, se dió por terminado el juicio verbal:

Resultando que después de haber declarado Conejos, 
en virtud de auto dictado para mejor proveer, que la 
última mensualidad de alquileres la había satisfecho en 
18 dé Julio anterior, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia declarando haber lugar al desahucio y conde
nando en su consecuencia á Conejos á que en término 
de lo  dias desalojase la tienda en cuestión:

Resultando que admitida la apelación de esta sen
tencia interpuesta por el demandado, acompañando va
rios recibos de obras hechas en la habitación y de in
quilinatos anteriores, se remitieron los autos á la Au
diencia, y después de instruidas las partes y pasados 
al Ministro Ponente, el D. Domingo presentó una carta 
para que la Sala la tuviese presente al tiempo de la 
vista , en la que su Abogado le decía que el demandan
te le habia ofrecido transigir el négocio si aceptaba las 
proposiciones que le hiciese , y que fundado en ella pe
dia ciertas diligencias de justificación:

Resultando que acordada la~devolución de la indi
cada carta al Procurador del demandado;, la.Sala en 6 
do Abril último pronunció1 senté.meía confirmando con 
las costas la apelada : ’ v; : ; r

Resultando que por pm^adeúR.: Domingo Conejos sé 
interpuso recurso de casación fundado en la causa cuar
ta del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haberse admitido ó practicado la prueba que propu
so , falta que dijo haber ocurrido en la primera y se
gunda instancia; pero cuya subsanacion no le habia si
do posible reclamar en una ni en otra, porque nada 
habia sabido hasta que se pronunció la sentencia: ^

Y resultando que denegada por la Sala sentenciado
ra por sentencia de 7 de Mayo último la admisión del 
recurso de casación, mediante no haberse reclamado la 
subsanacion de la falta en la forma determinada en el 
art. 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civil, Conejos in
terpuso apelación de aquella para.este Tribunal Supre
mo , la cual le fué admitida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa: ;

Considerando que para que proceda el recurso de 
casación en la forma no basta quesea interpuesta con
tra sentencia definitiva, que se verifique en tiempo y 
que se cite en concepto de infringida alguna de las cau
sas consignadas en el art. 1.013 de la ley de Enjuicia-, 
miento civil, sino que. además es necesario que haya
sido reclamada la falta oportunamente .  ̂ ^

Considerando que el actual recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia definitiva de desahucio, die- 
tada en virtud de la conforinklad en los hechos expíes- 
toé por las p i i e s , según lo'presento en el ftrt, bodijo

la ley de Enjuiciamiento civil, se funda en la infrac
ción de la caüsa'cüárta del 1.013 dé la  misma ley , sin 
embargo dé no haber habido siquiera términos hábiles 
para pedir en la primera instancia la subsanacion de la 
falta,;puestaque'en aquella :;no sé solicitó.prueba y que 
la propuesta ¿nformalmenitem la segunda, además de 
extémporáne.ajé improceden te ,. .era del toda ineficaz al 
propósito conque.se, pre.tendia: .... . ,..

, Y considerando qn vii’tud de lo expuesto que la. Sa
la sentenciádora,;denegando ía admisión del expresado 
recurso, sq ha áfréglado á‘ lo establecido en los artícu- 
lós 1.019 y 1.Ó25 de la mencionada ley de Enjuicia
miento ; . •

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada , y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente. > :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias 'necesarias,To 
pronunciamos, mandamos y firmamos.^Sebastian Gon
zález Nandln.==Felipe de Urbina.^Eduardo Elío.=Gá- 
briel Oeruelo dó1VéIáfeéó.=PédTo Goínez de Hermosá.^» 
Teodoro Moreno. •r?:' •

Publieacion.^Leida y'publicada- fué la precedente 
sentencia por el Ilmo^Sc.' D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala, segúnda; y de. Indias del Supremo 
Tribunal,de Justicia,..celebrando audiencia.pública,..la 
misma Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 14 dé Diciembre de 1866.«Francisco Váldé».

En la villa y corte de Majdrid, á 45 de. Diciembre de 
1866,‘en los autos que .en el Juzgado dé primera instan
cia de Grárlollers y en la Sala primera dé la Real Au
diencia dé Barcelona ha seguido D. José Casademunt 
con su hermano D. Francisco, sobré pagó dé cierta su
ma por supleménto de legítima; los cuales penden ante 
Nos en virtud dei Yecurso de casación interpuesto por 
el demandante contra :1a sentencia que en 25 de Abril 
dé 1865.dictó-la referida Sala: .

Resultando, qpe en.: 17 ,de Eñero de 1839, falleció Don 
Miguq1 Qasadpm.unt y jAi.e.mpny sin haber hechp .testa- 
menth y¡dójFfidjh de bu .matrimonio, con Doña María 
BqrcLóY' ŝ ét,̂  h jjps, éntre élíos al D. Francisco y Di Jó- 
sé:, déTo^cuáiés áqúérén 17 dé Febrero de dicho año 
de 1839; como heredero universal de su padre,, nom- 
hradp;spgu^ su
mátrihiómó cóír Doña Jóséfá^Séi^a^sé’^  en 18
de. Noviembre de 1831, formalizó hl ébrespondiente in- 
véñtiÉl#dé;b i é n é s ^ l a s  ^déudah tfiíé éxistian contra 
el caudal: ; r ■•■-ím-'; :

' Resultando qué por escritura (pública de-6 dé No
viembre dé 1839 D. Jpsó Gasade.munt.; otorgó ápqca á 
favor dé. su hermano D. Francisco .por la,:caqtidad,dp 
300 libras, moneda catalana , expresando que ei*an y  le 
servían en total pago y satisfacción dé i'guáí suihá que 
íé habia sido señalada, Según se afirmaba, eniás capi
tulaciones celebradas para el matrimonio de diclío  ̂su 
hermano por las causas y razones en los mismos capí
tulos •corittnúádas, y  que teniendo reeibidavdé'/-este 
aquella cantidad en dinero contante rehuneiaba.la ex--; 
cepciím-ttCM numeratce pecicnice y cualquiera otra ex- 
cepeiom ley y derecho de su favor, y no solo otorgaba 
aquélla ápoea, sino que renunciaba tambiéns;todos sus 
derechos de legítima paterna y materna, suplemento 
de está parte de esponsalicio de su madre y demás. que 
pudiepa;ítener;íy pretender, én sus bienes , sa.lvápíÍ'p,}em-* 
perp.y.resoKvápdo:̂ e el de futura sucesión , al’ cual' no 
quería ?enunpíar; ’. ’S'.'j ** 

Résujtando.que én 24: de Mayo de 1859 éLDf Jóse 
Casademun.t, entaliló demanda pidiendo que sé conde * 
násé al'D. Fránciscó como poseedor dé los blenés que 
fúérón de su padre; á que le entregara por suplemento 
de legítima la cantidad' de.1.841 libras ó aquella mayor 
ó menor que resultase, previa liquidación y yaloracion 
de los bienes, y al pago de los intereses .desde el.dia de 
la muerte, dal.padre y de. las costas, daños y perjuicios; 
fundándose en que por |as disposiciones del Código mu
nicipal de Cqtaluña y del Derecho romano, la íégítinia 
denós ’ cufártá' parte de los biéñes páT^hÓb; eñ
que los/q^e |I Suyqdejó al morir valían por lo menos 
51.551 libras.; córreápóndiéndole por tanto 1.841; enjque 
por la ley_2.:8f ‘tít. 2;°v libro 6.*, volúmea L* de las.„Cons- 
tituciones de Cataluña^,el párrafo .sexto de las Institu
ciones, el capítulo 10 dé la Noveíla 18 y la ley 25 del 
Digesto, título De inoficioso testamento, los descendien
tes tienen derecha á pedir el suplemento de su legítima, 
la cual se entendía dejada aunque, solo-se les hubiera 
señalado uña cantidad ó cosa de menor valor, y en que 
por él capítulo 3.° dé dicha Novella les corresponde 
también la facultad de reclamar intereses de la porción 
legitimaria desde la muerte del padre cuando no les ha 
sido pagada en esta época:

Resultando que D. Francisco. Casademunt solicitó 
que se le absolviese de la demanda y se impusiera al 
actor perpétuo silencio y las; costas,non otras condenas 
qué por vía de reconvención pidió y qué no es preciso 
referir, por no haber sido objetó del recurso ; alegando 
que í). José habia renunciado el suplemento de su legí
tima en la escritura de 6 de Noviembre de 1839; que los 
pactos y contratos celebrados de buena, fe y sin vicio 
alguno ñébém'cu además los bienes deja
dos por &u padre no .eran, dé ]a importancia que se su
ponía sino de unas 19.870. libras, habiendo importado 
las deuda#’qiíé hábiá sátisféclio 7.147, por lo que su her
mano no podia alegar , siquiera lesión enorme ni enor
mísima; „ .

Resültándó qué p^ésérftados'ló# 'escritos de réplica y 
duplica insistiéndose: en las respectivas pretensiones, 
adicionando el demandante algunos puntos de hecho 
respectodel valor, de f los'^bienes, .y manifestando en 
cuanto al derecho que ílevabdo consigo la sucesión uni
versal al pago de deudas,. y siendo privilegiada la cuar
ta legítima; no podia excusarse de su pago el deman
dado, sé recibió el pleito á prueba, dentro de cuyo tér- 
náno practicaron las partes las que estimaron convenir
les por posiciones, documentos y testigos, con objeto de 
justificar el vaiór de los’ bienes y legitimar los docu- 
mentós'que habia presentado el demandado para acre- 
di tár qué habia pagádo 7:447 libras por deudas :

Resultando que la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona por; su sen tencia de ,25 de Abril de 1865 
confirmó la del Juez.de primera .instancia en los puntos 
referentes á la reconvención, la cual no es objeto del 
recurso, y revocándola en-iio demás, ^absolvió á Don 
Francisco Casademunt‘ déla demanda, propuesta por su 
hermano D. José:

Y resultando que contra este fallo,interpuso el de
mandante D. José Casademunt el presente recurso de 
casación, porque en su concepto se habían infringido la 
ley 2.\ tít. 2.°, libro 6.°, volumen l .9 délas Constitucio
nes de Cataluña; el párrafo sexto de las Instituciones, 
De inoficioso testamentó; l'a Novella 18, cap. 1.°, y la 
doctrina admitida porla jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal consignada en su sentencia de 1.° do Diciem-¿ 
twe de 1863, de que, son nulas de derecho las renuncias 
sobre no pedir suplemento de legítima, y que esta nu
lidad viene embebida en la declaración de que el recla
mante haya sufrido lesión ultra dimidium i por cuanto 
se absolvía á D. Francisco Casademunt de la demanda, 
sentándose para ello la doctrina de que el actor recono
ció en la escritura de ¿poca de 1839 la eficacia de ía de; 
capitulaciones matrimoniales, en que le fueron señala-/ 
das 300 libras por la legítima, y se dió. po,r.contento, de 
todos sus derechos'legitimarios, los cuales renunció; que 
esta escritura le. privaba del derecho que pudiera te per 

. para entablar la acción de suplemento de legítima; y. 
que para desvirtuar los efectos de aquella era necesario 
que oqtabjase expresamente la de nulidad; y sin etnbar- 

/go'él no habia reconocido, ni podido recouocer, porque.

no se tuvieron á la vista ni intervino en ellas, las capi
tulaciones matrimoniales del D. Francisco, ni pudo ha
cer con la escritura da ápoca de 6 de Noviembre de 1839 
otra cosa que hacer constar el recibo de las 300 libras 
que le tenia entregadas dicho su hermano, aplicándolas 
al .pago de su legítima , y si bien se dió por contento de 
todos sus derechos legitimarios y los renunció, las ex
presadas disposiciones le daban derecho á entablarla 
acción $$ypletoria ó coniitio ex lege para reclamar el su
plemento de legítima, bastándole probar, como habia 
probado, la lesiva ultra dimidium que habia sufrido: 

Vistos, siendo .Ponente el Ministro D. Pedro Gú(Jal:x 
Considerando que la única acción deducida por Don 

José Casademunt ha sido la de suplemento de legítima 
sin embargo de tenerlo expresa y teffñiiiántenlente re
nunciado en la escritura pública de ápoca y contenta
miento que en 6 de Noviembre de 1839 otorgó á favor 
de su hermano D. Francisco Casademunt:

 ̂ Considerando que no habiéndose promovido legal y 
directamente la declaración de nulidad de la renuncia, 
pues ni en el escrito de demanda, ni en él de réplica se 
hizo ni aun la más remota indicación de ella ni de la le
sión ultra dimidium que hubiera de motivarla, no pudo 
ser objeto de la ejecutoria , y de consiguiente no cabe 
posibilidad de que esta infringiese ía ley 2.*-, tít. 2.°, li
bro (3.a, volúmen 1.* de las Constituciones de Cataluña; 
el párrafo sexto de las Instituciones De inoficioso testa
mento, y la Novella 18, cap. I.9, que haciéndose abso
luto, caso, omiso, de la renuncia dé cuya declaración de 
nulidad habia en su caso de nacer el derecho á pedir el 
suplemento de la legítima, se citan en'el recurso: 

Considerando que la doctrina admitida por la juris
prudencia de este SupremoTriburtal en su sentencia de 
I .9 de Diciembre de 1863 que también se cita como in
fringida , es enteramente contraria á la que á esta atri
buye. el recurrente , pues la. declaración de nulidad de 
la renuncia y de la lesión ultra dimidium fueron recla
madas en.aquel pleito * y hastá éáíificada y estimada és
ta por ja Sala sentépeiadóraí';' /  -

.Considerando qué río HábiérítdO sido, ni aún podido 
legáíríiente ser objeto de la ejecutoria la declaración dé 
la existencia.de faAesiett^uUm-éimidium, falta la exac
titud del supuesto;'qüévé0ñiÓ motivo dé casación se ale
ga. en último término m  <el¡recurso,. de haber probado 
el recurrente que -habia. sufrido,aquella] lesión ;

. Fallamos, que debemos deparar y .declaramos no ha
ber lugar al. recurso de casación,ipterpuestcjppr jh José 
Casademunt , á.quien condenamos end.as costas,, y de
vuélvanse Jos autos á la Real Audiencia dé Barcelona 
con la certificación correspondiente. / 1 :

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en :1a Colección legis
lativa •, pasándose al efecto las copias necesariasv lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 4 osé Portilla.= 
Laureano de Arrieta. =  ValentLn;Grarrálda.===Pedro Gú- 
dal.~ Francisco María de Castilla. = .Hilario de Igón.== 
José María Haro.

PublÁeacion.=Leida y publicada fué.la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro G.údal, ‘Ministro de 
este Tribunal Supremo de Justicia, eátando'cele
brando audiencia pública la Sección primera dé la Sala 
primera del misino pl dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de "S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Diciembre de: 1866.==Dionisio Antonio 
de Puga. (

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de M arina.

DIRECCION DE INGENIEROS.

A los fabricantes de ¡ciervo del reino.
Siendo de bastante consideración el consumo de 

planchas de hierro, hierro de ángulo y de t  en los ar
senales de la Península que podrán aumentar en lo su
cesivo con la construcción de cascos de hierro para los 
buques blindados ; con objeto de conocer los recursos 
que para el suministro de dicho material importado has
ta ahora del extraríjero pueden ofrecer, las fábricas del 
reino, y deseando la Administración de Marina que el 
material que se emplee en los arsenales sea en lo posi
ble de producción nacional, se invita por medio de este 
anuncio á todos los: fabricantes de hierro del reino para 
que en el plazo de 45 dias, contados á partir del de la 
fecha, manifiesten á este Ministerio si están dispuestos á 
fabricar las planchas, hierro de ángulo y hierro de T  
que la marina usa; remitiendo en caso afirmativo pro
posiciones que expresen la cantidad, calidad y dimen
siones de los citados hierros, precios á que los entrega
rían en los arsenales de la Península y tiempo que ne
cesitarían para verificar la entrega desde la fecha en 
que se les hiciese el pedido. Y para que dichas proposi
ciones puedan formularse con pleno conocimiento de 
las necesidades de los arsenales y de la idea que preside 
al provocar este concurso , se/hacen las siguientes acla
raciones:

1.a Las planchas de hierro, fiierros de ángulo y de T  
han de ser laminados precisamente en España, pu- 
diendo emplearse en su elaboración sea el lingote de 
primero fusión obtenido en España ó importado del ex
tranjero , sea el hierro .yadaminado de la misma proce
dencia, sea ppr fin el hierr^. viejo ó nuevo en pedazos 
conooidos con el nomÚre dé hierros de retal. A igualdad, 
de circunstancias serán preferidos las planchas ̂ hierros 
de ángulo y de t  que procedan exclusivamente de hier
ros producidos en.el país. ' . '

2 /  Dichos hierros han de estar perfectamente lami
nados, sus superficies ban.de ser lisas, y no han de acu
sar defectos de laminación, como grietas, hendiduras, 
escamas, pajas, vejigas ó ampollas &c. &c. Las plan
chas además han de tener sus cantos cortados a escua
dra, y los extremos de las barras cortados con tijera.

3 / La calidad de las planchas y hierros de ángulo y , 
de T  no habrá de ser inferior á los de igual clase de 
marcainglesa «Best-BestStafordshire,» y los que se,des
tinen á la construcción de buques de hierro habrán de 
ofrecer una resistencia á la ruptura en el sentido de la 
tracción y en la dirección deNaminado de las fibras de 
3,448 kilogramos por centímetro cuadrado de sección, y 
de 2,676 kilogramos en el sentido trasversal de dichas 
fibras para la misma sección.

4.* Las dimensiones de las planchas serán variables 
y apropiadas al servicio á que se les destine, debiendo 
considerarse como límites máximos los que se expresan 
á continuación.

DIMENSIONES 
D E L A S  PLANCHAS.

A plicaciones do las planchas. LargfX A ncho G rueso.‘ 

Metros Metros Milímetros.

Para buques de casco de
-hierro.................................. 4,50 0,80 9 hasta 28

Para calderas de vapor  3 1,20 10 hasta 14
Para chimeneas, carboneras, 

aljibes y otros usos di- 
' versos.:. . . . ......................... 3 1,20 3 hasta 6

Los hierros de ángulo ó de T podrán ser de lados 
iguañe& ó desiguales; sus gruesos variarán de 9 á 19 mi
límetros y sus lados desde 0m,075 á 0m,250; aunque de 
esta úfiima dimensión habrá escaso.consumo.

5.a La Marina podrá inspeccionar la fabricación dé 
los .horros vindicados en los establecimientos de los fa-
bricantéñ|$ ivpéfjm ío  de que pava.8u ¿recibo cu loe ,

sédales se práotiquén lás.pvupbas qp frío y en cafieníe 
y las de resistencia que están en uso para dicho' material.- • .....    —  •• • * • • ■ • •

 ̂6 /  ■ Gontandofia Marina en sus arsenales con existen
cias de hierros de retal, que podría tal vez convenirla 
trasíormar eu planchas,.Jhierros de ángulo; de t  y de 
cpalquiqra, otra sección, expresarán los fabricantes en 
sus proposiciones los precios de trasformacion, siendo 
de su cuenta tomar en los arsenales el retal. También 
expresarán si para el pago de los hierros laminados que. 
entregaren en los arsenales y para cuya elaboración no 
hubiesen recibido hierro de retal, pudiera Cjonvenirles 
admitir una parte de su valor en dicho retal, indicando 
en este caso la proposición y precios en que se habia de 
verificar.   .,
i iV el principal' objeto y constante mira de
la Manna que los materiales y efectos que necesita para 
el consumo  ̂de sus arsenales sean de producción nacio
nal, y penetrada por otra parte que las fábricas del rei- 
no que actualmente suministran á dichos arsenales ios 
hierros láMnádos de sección circuTar cuadrado y rec
tangular podrían elaborar los hierros de ángulo, de t  y 
úe cualquiera otVíu sección y con un pequeño esfuerzo 
producir, también las planchas, se encarece álós fabri
cantes que gusten responder á esta invitación manifies
ten los medios de fabricación coTrTp&o^euent&nyto que 
puedeomvoúuc^eainnnÉ&d^ en una época
mas o menos próxima y todos cuantos pormenores con
sideren convenientes .á- fin de que la Administración de 
Marina conozca los recursos con que puede contar en el 
país para proporcionarse una de las partes más impor
tantes hoy del material, naval, como son los hierros la
minados y entre estos las plan diasFdír todas clases: 

Madrid, 13 de Diciembre de 1866.^=J. G. de Rubal- 
cava..  _____________ x.w ......... .....

¿e iie ^ á l1 de Cipniril)úcione

. Trascurrido con exceso el plazo>pfefifado por la íéy
qpe lné inmediatos sucesores denlos t̂ítulos, que á 

continuación se exprqsa^ hayan solicitado Jas.. Reales 
cédulas correspondientes, en cunipiimiento de. lo pre- 
?eP. .?P ol Reél decreto de 28 de Diciembr.-u de 184G
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
primará vez la vacante de los mismos por si \o$ que tu
vieren derecho á ellos* quiereíÓ ejércjtaple ; deoiendo en 
este-caso dirigir las oportunás Veclámacionos al Minis
terio de Gracia y Justicia y satisfacer el impuesto espe
cial correspondiente y los atrasos, si los hubiese, por 
lanzas y medias anatas en el término preciso de * *eis 
meses. . ..,... . . . . .

Marqués de San.Antonio de Mira el. Rio.
Marqués de Isla Hermosa.

*• ' • Marqués de Santa Isaíjél.
Marqués de Baides;
Marqués de Lorian a. /
Marqués de-la Puebla.
Marqués de Valero.
Marqués de San Vicente del Barco.
Marqués de Fuente-hoyuelo.

." ~ ' Marqués de Ciadorícha.
Conde de Salvatierra.
Conde de Sántisteban de Lerín.
Conde del Recuerdo.
Vizconde de Villarrubió.

Madrid 18 de Diciembre de 1866.=-Et Direc tor -ene- 
ral, José Magaz. 55

Habiendo trascurrido el término fijado por la ley des
de que se publicó en la G a c e t a  por primera vez la va
cante de los títulos que al final se expresan sin que se 
haya presentado hasta el dia interesado alguno á recla
marlos, cumpliendo con lo mandado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre dé 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero siguiente, se anuncia por Següncía vez la vacante 
de estas dignidades, para que-lós que se consideren con 
derecho á ellas puedan acudir al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses á fin de obte
ner las oportunas declaraciones á su favor, satisfacien
do previamente el impuesto especial correspondiente, y 
los atrasos por lanzas y medias anatas, si los hubiere

Cpnde.de Cabra, con Grandeza. .
Marqués de Ayamonté.
Marqués de Santa Rosa.
Madrid 18 de Diciembre de •1866.^ErDircctóí¿ ¿cno-ral. José Ma.í>,á7.

1 i ii p
Departam ento de L iqu idacion  

de la D irección general de la Deuda pública.

R e l a c ió n  n ú m . 16.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportwno i 

incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por varios ramos que se publica de orden de la Direc
ción dc~la Deuda para que las corporaciones é in
dividuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios; bajo el concep^ 
to de que Jos capitales son abonables en Deuda amonio 
zable ae primera clase con rebaja del 40 por* 100, y los  
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amorti^ublede^e-
gmdw; - “ ...............

b u r g o s . ^

Obras pías.
Número 37;489 del registro de entrada, pertenecien

te á la obra pia fundada por D. Mateo Riaña y Sala
manca, de que se decían patronos el Conde dé^ervera- 
na, el Beneficiado de la parroquia y el Alcalde de Espi- 
nosilla de San Bartolomé: capital 914 escudos 800 milé
simas.

, Id. 38.847 del id., perteneciente á la agregación de 
María Gorda á la parroquial de Fucntecen: capital
248,765.    P

Id. 40.475 del id., perteneciente á la obra pia de Don» 
Juan González, de que se decia administrador D, Pablen 
Turrientes en Quintanapalla:; capital 3.708,300. . . .

Id. 40.515 y 40.516 del id., perteneciente á la cofradía 
de San Sebastian y obra pia de D. Juliañ Caballero, re
clamadas por D. Manuel Antonio Ruiz en Padilla do 
Abajo: capital 948. - •

Id. 40.517 del id ., perteneciente á la fundación de 
misas de Bartolomé y Gaspar de Pereda y de Catalina 
Peña, á favor del beneficio del lugar de Pereda: capital

Id. 40.544 del id ., perteneciente á la obra pia de Don 
Bernardo Cervantes, que se decia fundada en la, colegial 
de Lerma: capital 2.373,300.

Id. 40.555 al 40.558 del id., perteneciente á diferentes 
memorias en la parroquial de San Pedro y San Felices 
de Búrgos: capital 887,400.

Id. 2.255 del id., perteneciente al patronato y obra 
pia de D. Gaspar de Yerro, de que se decia patrono Don 
Nicolás de Palacio en La Cerca: capital d.850,800.

Id. 2.256 del id., perteneciente ai patronato y obra - 
pia de D. Gaspar de Yerro, de qpe se decia patrono Don i 
Nicolás de Palacio en La Cerca: capital 388,668.

Id. 2.257 del id ., perteneciente al patronato y  obra 
pia de D. Gaspar de Yerro, de que se decía patrono Dort 
Nicolás de Palacio en La Cerca: capital 1.393,100 

Id. 2.258 del id., perteneciente á la obra pia’de Dbm 
Andrés López, de que se decia poseedor D. Cesáreo Pé
rez en Villazopeque: capital 1.793,900. 7' í/. . 7 ;

Id. 3.125 del id., perteneciente á la capellanía cola 
tiva de D. Pedro Antonio Arriaga , de que se decia ^  
seedor D. Angel Fernandez Nograve, enla parróúmai ^  
de San Gil en Búrgos,:. capital ?49i,400J. -  pano^ i^ ;7 :
T Id-A '3A9 id> ’ á la cbfradíá de ^7n Á:Juan de Ontangas: capital 6.868,686. v : .

Id, i ,009 del id., perteneciente á la congregación d-9;



esclavos'de Nuestra Señora de 'BéTen éiTEelbrado: ca
pital 1.564 ' . ;-¿> v íM -.

Id.’ Íc370 del id ., perteneeiente á la ermita de San 
Roque en' ZáJduendo: capital 70. ;

Id. 4Í373 del id ., perteneciente al hospital de pere
grinos- de Bañuelos de Bureba: capital 47,100.

Id. 4.373 del id., perteneciente á la obra pia de Don 
Francisco Ochoa y Gunica en Puente Arenas: capi
tal 90. . : .

Id. 4381 del id., perteneciente á la cofradía; de Ani
mas de San Mamés: capital 1.599,100. : ! ’

Id. 4.38£ del id., perteneciente á la cofradía de San 
Nicolás de T.ólen ti no en el convento de San Agustin de 
Burgos*’ capital 1.080,£00.

Id. 4.383 del id., perteneciente á la cofradía déla 
Veracruz en Cardeñadejo: capital £45. v - -

Id. 4,384 del id ., perteneciente á la cofradía dé la 
Santa Cruz en la p a rro q u ia l de Villamedianüla: capital 
l.£70. ,

Id. 4.385 del id ., perteneciente á la cofradía de Ani
mas en la parroquia? de Villamedianilla: capital 3£8.

Id. 4.386 del id., perteneciente á la cofradía de San 
Andrés en la parroquial de Villamedianilla: capital 595.

Id. 4.387 del id., perteneciente á la cofradía de Nues-

"ytra SéñóralTé los Morales éiíla parroquial de Villamé - 
dianilla: capital 501.

Id. 4.388 del id., perteneciente á la cofradía de la¡ 
Cruz capital 115. «

Id. 4.389 del id,, perteneciente á la cofradía de Nues
tra Señora; del Panda en Pangusion: capital 70. •: -

Id. 4.390 del id* ♦ perteneciente á la cofradía del Ro
sario de Nuestra Señora de la Antigua y de la Cruz en 

.Bañuelos: capital 351,700. ♦
Id. 4.391 del id ., perteneciente á la cofradía de la 

Santa Yeracruz en Quintaniila de la Mata: capital 300.
Id. 4.406 del id., perteneciente á la capellanía de Juan. 

Marina, deqüé ée decía poseedor D. José Barona en la 
parroqiúaLAe.-fluérmqces: capital 1.500.

Id. 4.434iíeí id., perteneciente á la capellanía de los 
Ortices y Escalonas en la parroquial de Lences: capital
i.7£o;ioo.
;v Id. 4.44£Vdel id., perteneciente á jaobra pia de Doña 
Magdalena de Leiva, que se dice está á cargo de los Ca
pellanes de número de la metropolitana de Burgos: ca
pital 1.097 ;700. : , ,

Id. 4.443 del id., perteneciente a capellanías de nu
mero de dicha Santa Iglesia en Burgos : capital 
14.458,500.

IiT 4144 á?'46 delid ., perteneciente árdiferentes me
morias en el convento de la Victoria'de'Burgos: capi- 

: tal 6.£7£,848.
Vipimilacipnes.

- Número £6.868 dekregistrQ'de.entrada, pertenecien
te ai vínculo fundado penFI  ̂Gaspar de la Peña, de que 
era poseedor D. Picai Anbónioí'de da Peña én Villanueva 

■ deLadrero: capital 80£ escudos*
Id. 3£.40£ délid.vp^rteiaetíifibteí. al mayorazgo fun

dado por Teresa Sainz, que poseyó D¿Juañ Ruiz de-Sa*: 
lazar en Puente Arenas.:-capitaL436^

Id. 3£v4Q4,^1 Jd., .^e^eijqpientqhlvínculo que -fun
dó María tópe? 7q1W, poseía Valcntin^ítuiz de la Pórte- 
já en Orhar c a p i t a l 3 S t e , 4 0 0 . \ - 1

Id: 4.648 dér,id., p’er'ténec;enterá?ñiay ór azgo dé Don 
Juan'Vellopiz Sedaño pipíe1 poseidó D'. - Manuel Veiíopiz 
Gurrea en Haro: capital 68£.

íd. 5.0£4 del id., perteneciente-al vínculo fundado 
por D. Rodríguez Ordoñez y el Rdb. Gonzalo Gómez, de 
que se' decía poseedor D. Cándido Revenga en Lerma: 
cap itál 4.44 3,£30.

Id. 5.0£3 del id., perteneciente al vínculo dé Doña

1 sabir! Ccrh.zia, de que parece era poseedor D. Bernardo 
Agüero en Potes: capital 600.

Id 5 0£6 delid., perteneciente, al vinculo fundado 
por el Doctor D. Pedro Urraca, que parece poseía Dona
Teresa Nestares en Baños: capital 3.30^600*—

Id. 5.£68 del id.f perteneciente á la capellanía de Do
ña Francisca Umada en Sotillo: capital 300.

✓ ' - 
: ' Bienes secularizados.

? w iNúipero 3£.418 del registro de entrada, pertenecien- 
í te;á -la capellanía eclesiástica de D. Andrés de Ebro en 
'la  parroquial de Toba: capital 1.4£0 escudos, 
f Id. 3£.419 delid.,.perteneciente rá la capellanía cor 
: latiyq fundada por D. Sebastian de la Hoz, de que se 
• decía poseedor D. Santiago Silvestre Sainz en da érmita 
. de San Sebastian del lugar de Almiñé: capital 377.

; Id. 3£.4£0del id. , perteneciente á Jas ̂ capellanías 
eclesiásticas de los mismos dos fundadores antes expre
sados y de que se titulaba poseedor el referido D. San
tiago en Toba y Almiñé : capital 153,500.

Id. 3£.4£1 del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Andrés Fernandez Barrio, de que se decia poseedor

el mismo en la parroquial de T o b a  y  Almiñé : capital

Id. 3£.4££ del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Domingo Recio, de que se decia poseedor D. Antonio^ 
Bustillo en la parroquial de San Andrés de Montea-
rado: capital 1.587,800. , , n » tId 3£.43i del id., perteneciente a la fápellania cola- 
tiva de Juan de Leones Rio Salazar, de que se titulaba 
poseedor D. Atanasio Domínguez de la Torre ien el al
tar, de San Diego de Alcalá M  convento de San fran
cisco en Búrgos: capital ®.18í.

Id. ¿£.434 del id., perteneciente a la capellanía ecle- 
siástica fundada por Andrés Perez, de que se decía po
seedor D. Lorenzo Ramón de Villafranca en la parro- 
quial de Mojoncillo de Juaros: capital 489. ^

:' ld/3£.4S6 del id., perteneciente a la capellanía cola
tiva de D. Francisco Barcena Linaje, de que se titula
ba poseedor D. José Alonso Prado en la parroquial de 
Bentrela: capital 370,800. | ,

Id 3£.438 del id., perteneciente a la capellanía de 
María Sainz; de que se decia poseedor D. Sebastian 
Nestar en la parroquial de Puenteduero: capital l.oüu.

Madrid 30 de Octubre de 1866.= Angel F. de He- 
redia.

Habiéndose padecido dos equivocaciones materiales en el ái§uiin$& Estada que se publídó en la Gaceta 
de ayer, se reproduce hoy rectificado. « Frí- :

MINISTERIO DE ULTRAMA R .  

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. :r :x   ̂ ' SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas cíe la is
la de Cuba durante los 18 meses del ejercicio definitivo del presupuesto del año .económico de 
4864-65 por cuenta. ¿lefios ¿réditos aprobados m^¿hmismo f  compamdosr&o.n ^  on 
igual período del ejercicio de l¿63-64 ¿según aparpeé de las¿uentas respectiva^ ,dek yespro , y 
que se publica '’efn la Óá'cbí’Á' pti diitiriphmienio' del Réaldccrifib d e íi peA^nl de 4̂ 865.

Capítu- v • * 
los. ’ ' MSIGNI CII3Í LÍS IWMSW.

? Recaudado ' ;
en,.. . 

1864-65.

'Pesos. Génts.

Recaudado
.  ̂ ep;; - : : /, 
4 863-64. . ,

Pesos. Cérj¿ŝ t

‘ Más ;;
‘ j:V. ; en •

,4 86,4-65,; . 

ffPésqs. Cénts

Ménos .
; en . 

ú ,4,864-65.

. Pesos. Cents.

ó v -.Secoion 4.*— Contribuciones: 
•Jv.r.ó-.-. • : í é impuestos. : • 1

‘4 ; Impuestos sobre lá propiedad, 
£ ;' Idem Sobre la industria y el 

éomercio.. . . . . . . . . . . . . . . .
,3. Idem por conceptos especia-

U les_________________ .4 .
,4. Derechos sobre títulos m  fa- 
' .í^ cultádesL, ciencias y artes.. 
5. Resultas de presupuestos cer

rados ...................................

¿ M .8 8 6 ,0 £

4.443.756,4£ 

3£9.996,59 

64.733,09 . 

90.683,49 .

2.299.888,0?

Í.0 2 2 .2 M ;7 5

357.986,36

78.144,78

217.066,42

tó8.9?>7,95;: 

. ÍSl,íG0,t3i :

»

• V)

» ,

£7.989,97

13.441,69

4£6.383,£3

4098.055,31,. 3.975.381,58 £90.458,6£ 467.784,89

ó ' ; jV V 7 * • t’
Más en 1804-0?•........ . . . . .  4££.673,73

’ Secc 10$'%.*—Aduanas. i.':;
i , i U . \ * ■ £*; -

4. Ramos de^AraiñéeJ,.....___ * .
£. DerechoS^d# lá Hjacienda.. . .
3. Ramos dfy&rspsl.. ..........
4. Resultas dé^résuppestos cer

rados............ ............... .......

1£.677.74£,48 40, 
£00.£39,3£
' 66.584,30, f M¡J

23.678,29y. i r.v.'.if rr? - c

,4'k085,51 
. ‘7:340,20 

■120:782

:;,?:ó8 í ,29

£.£06.056,97
I9£.899,d£

13.997 -

»

54.197,70 

< »

12.968,2'14,39 !(>.609.459 ^ £.4i£.953,09 54.197,70

X* i §64-6!^,. i>r - ' . A ' . . . . . .  £ 358.755/39 {

S e c c ió n , Rentas Estafi- 
•' .cadas.

4. Efectos timbrados.. . .  %.. i
£. Estanco.de gallos........

, .3 . Conreos * . . . .  r .'.. v .:
4. Resultaste presupuestos cer  ̂

r g d o s . .•'•••••♦•

■ 954 621,59 . 
54.823,47 

. 97.133.73 -■ '■

763,96

892.991^2 - 58.630,57 ,  

16.522,05 ‘ 38.301,42 
: ;79:318,41:'■ ; IT.818,32
o  i .  . ¡•¡.■■.■a. .;■■;• i , . r

2,727,23 ■ "  •

p

»

14.963,£7

• 1.104.342,75 ^  

Más en 1864-65.

991,555,71
'V' r ;  .. . , . •

444.750,31 ' v j  • 

...-V ld£.787,04

l1.963,£7

S e c c ió n  A.*—Lotería.

Unico. Lotería. . . . , . .  . . . . . .
Ádic .  Resultas de presupuestos cer

rados.. .  ................................

8.704.021,80 ,  ;7.602:749,73 1.101.872,07 

25 5.693,75

*

5.668,75

8.704.046,80 7'.608:443,48 1.101.87£,07 5.668,75

Más en 1864-65. . .  ............................. .... . 7 .  1ÜÓ96.Í03^£

S e c ó io n  ^ —Bienes del Estado. 
4. Producto: en T e n í a . ..  
£. Idem en venta ./.------- ; . . . . .
3. Bienes de reguláres. . ..
4. Resultas de présupues^tós cer

rados.'. . . . . . . . . . . . . .

135^70,41 
17.760,94 
,87.1.68,0£

" 13 468,66

11£.967,16
18.486,34

»

í.M o ,n

22.6i2.25

87.168,02

8.953,42

725,40
»

»

^ - - £53.977,03
—--------------•—

d 35.968,74 118.733,69 7£3,40

S e c c ió n  6.*—Ingresos even
tuales.

1. Ingresos eventuales.. . . . . . . . .
£. Resultas de,presupuestos cer

rados........................ ..

Más en 1864-65 . ...................

946.736,£8 448.864,48 

11.733,75 14.1£9,94

. .7 . .  118.008,29

497.871,80 

• »

. p

£.396,19

- 958.470,03 462.994,42 497.871,80 £.396,19

RESUMEN.
Sección I.*— Contribuciones, é im

puestos ................ .
, £.*— Aduanas.......... ...........

.........  3.a—Rentas Estancadas........
...........4.a—Loterías__________ .T¿ . ..

... 5.a—Bienes del Estado.____
6.a—Ingresos eventuales------

Más en 1 8 6 4 -6 5 ... ... . . . . ' í

4.098.055,31 3.975.381,58 
1 £.968.£14,39 10.609.459 
4.d04.34£,75 991.555,71 
8.704.646,80 ’ 7^08:443,48; 

£53.977,03 135.968,74 
958.470,03 - 46£.994,4£

.7 . ~ 495.47531

122.673,73 
2 358.755,39 

112.787,04 
1.096:203,32' ;■ 

118.008,29 
495.475,61

»
p
9
V
9

T o t a l e s . .  ................ £8.087.706,31 23.783.802,93 4.303.903,38
«

»

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las 
cuentas en que se funda. , . . . . .

Madrid 1.* de Noviembre de 4866.=fE1 Jefe déla Sección de Contabilidad, Fedéricb Hoppe.— 
V.° B.*-=E1 Director, general, Albacete. . * . . . . . . . .  f .

 MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.             SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado « ineral por capítulos de los pagos líquidos ejecutados 
en las Cajas de ia islá de Cuba durante los diez y ocho meses 
del ejercicio definitivo de 1864-65 por cuenta do los créditos le-*- 
gislativos áprñbadós en el presupuesto dei mismo año económico 
y pqr otros ¡poneqptosViséguní resulta de las cuentas mensuales  ̂
deí Tesoro, y que se publica en Já Gaceta en cümplimiéñtó del 
Real decreto 4e;14:^de Abril d e*4865. f ^ >

Por capítulos. Por secciones.

SECCION 1.*-- óblígaciones. , Ps. (Si* . Cént94 ;̂ Ps. fs. CqytSy, <¿
Caps. ' generales/

Parte primera.—Cl'tisés' j>ásiyéts.
J. r, T. 1r _

1 . Pensiones.. . . . . . . . .  £98,803,33
£. Retirados.. . . . . . . . .  156.74á¡,13 r ■-. '•••
3. Jubilados dé todos los

ramos....... .; . l£9.933,57’
4. Cesantes de id ..........  106.449,66
5. Emigrados de Amé- r .'.•i '• '- 7? • •

rica....................... .. £.416,63
6 . Gastos afectos á los ■ ..............  T _ J. - 7

bienes de regulares. 1.09£,5Q
. 694.964,8£ . •

Parte segunda. r , ,,, , :¡ . •■ . 7 T--*!
7. Consignaciones.*.!.. .  ' 15.999;96 v
8 . Intereses— ------- - £57.141*13 • ■ .' - : ' o '--!
9. Tribunal misto

, presas marítinto»* -  £.487,97 = . :• / ■ *
10. Personal del Archivo ..... , .. ■

general............. 6.61£,64
11. Material dc id. . . ; . .  799,9£ ■ .. . .
1£. Personal de recono

cimiento de tabaco
de regalía..,. . .  ¿. 1.640

13. Adquisición de id. id. £3.157,8£
14. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 1.708,33
15. Resultas de presu

puestos cerrados,. 1.08£,64,
310.530*41
—-----—  1.005.495,£3

SECCION £.'—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales............ 1£0.3£8,14
£. Material de id .. *. l . .  *.............. 5.859,81
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia.. . ........ ................ £58.958,96
Material de id.. , ,  .> .................... 11.489,13

K Personal de culto y clero........... ££1.474,17
6 . Material de id ................ ............. 77.1£3,55
'7. Atenciones generales................. 40.£76,08
S. Gastos eventuales. ; .  . . . . . . £.£80
9* Seminarios'conciliares. . . . . . . .  i 8.196,01

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares................. 3.938,66

11. Material de id . . . . . . . . ..» . * £.069, £6
l£ . Resultas de presupuestos cer-̂

rados....................................... 8.81£,30
75£.801,07

SECCION 3.*—GUERRA.

U Person ai de la Administración su-.... ...............- .
perior............................•••••• ¿£3,655,76

t . Material dé id . 7 .............., , l£,8(j6,87
3. Pérsonal de Generales y Briga '. ’ • , . . . . . . .

dieres en cuartel y comisiones. £6.664,46 ’

47 Personal de Estados Mayores ae(. 
plazas y Gobiernos militares..  / ;

5 . Material de id ..................... ..
6. Personal de cuerpos de infantería
7. Idem de id. de caballería..........
8. Idem de id.* de artillería. ¿ .. v.v.
9. Idem de id. de ingenieros.. , .  *. * 

\ v 10. -Idem: do id,, de voluntarios .-. . .  . .
11. r Idem de oomisiQnes-. activas del 

• eéryicio:./.,. '̂.* U\iut.Ll . •*- í ^  •
1£¿ > Idem de excedentes de diversas ■ i

• -7 ̂  - 7--arm^Sjvví • v.v> > * . . .  ¿v.
13. ^Ideni¿de.réem(^a^^i;;i **.. j ..

• 14» í;AMa4eri&Í*de;id.J . . . . .
1 5 r Idem  ̂do, iv^tuario-/ icquipu yf >

16<. j i 'Idem, d/  ̂irenjontfti y  monturm. . .  
0;17. ,: ,rdGín:(dé<;Ut(msiÜospluces ys-agua. 

/Peréqñaide/^ras de artilléria..
^  .v,f*-*;. .. ..

W rz  .Personal de 'obras'de ingenieros. 
/^^ii^v-MateriaLde i d. . ; . * • • . . . . .  

r,;Persqnal de-hospitales.. .• .......
£3. Mhterial.de la Subdelegacion cas

trense........................................
£4. moffi dé TióspTtáles......................

í d • o d e ?  trasportes ^militares... 
^Pe^sonal .de atenciones, diversas.

’&TU Material dé id. v. ....................... *
«■i ‘̂ £8. Personal de presidios

£9. Material de id. v ; . . i . '
' ‘30.! personal de cruces pensionadas, 

’v! 3 b .1' Materihl de- edificios militares..
n. Resultas de presupuestos eer- •1 

cío hi,yh.ihfmáo&i. .U'Jñ. vv.T . 7;
‘oioifi eiBCródit^extraordiñáTiopáTU-g'-ra  ̂ 1 

tificaciones á:’ cumplidos del ■ 
-  !• ‘Uiejórcitov * .v .. J.'. .■?: ;

SECCION 4.a—HACIENDA.’

460.695,69
li'681¡44 /  ' 

3.872.623,74 
492:888,92 
655.263,06 
351.523,59 . .
38.992,50, ;  ,

50.612,11

83.422,53 ’ " " £ ! 
15.616 v 
6.895,48 .

■ 223.227,56
828.257.68 ' : : 
75.921,38 ’ , ' . ' . 
18.231 ' '' : ■

170.978,96
15.977,69 :?' 7 n 

133.234,69' ^ 7  ?" 
. 271.3l9,i'Ó''"Í! ^

'"  Í62',5Ó
4o2.968,2®........ 1 '^ ni
«>3.100,38 !K’ ; 
23?455;3l q 
24.548,85, T 

118:673;8i '  - - ■ ; ■ 
;:6*118»29i Ola-¡ii-;ír 
11.825^3 ...
30.079,82 ............

136.835.68
-------8.467.804,69,

KP  ̂ PérsónaT ádñitiifétrStivo............
, Material de id -v, . . . . .

3. Atenciones generales................
4. Gastos eventüalés.......................
5. Pereonal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas.
6. Material de id . ............................
7. Idem de efectps timbrados y pre-

iniosde* recaudación..........
8. Minoración de .ingresos.. . . . . . .
9. Personal de gastos afectos á los

bienes/dé regulares. ..............
10. Idem* del ingenio de San Cris

tóbal'de> Baracoa....................
11. Material de id . .Vi .\ . . .  ¿ . . . . . .
1£. Resultas de-presupuestos cer

rados-----. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crédito extraordinario para pa

gos de la suprimida comisión 
liquidadora de la Deuda........

SECCION 5.a—MARINA.

188:04$,£g; ’ :' v
4£.l98,lT

109.^47,83
: 15.805,77.; ..,. < 0r.í.,í.

665.635,03
49.105,99

. 19£.385,66 
6.548.596,44

1.086,70 .

1.736,96 
673,41 .

383.661,97 * '

895
8.169.073,13

1. Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaría y Juzgado. 

£. Material de id. id........................
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada..................................
4. Material de id ..............................
5. Personal de destinados á matrí

culas ........................................
6. Material de id......................
7. Personal del arsenal .........
8. Material de id .................
9. Personal de buques armados. . .

10. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . .
11. Personal de vigías y telégrafos. 
43. Material de hospitalidades. . . . . .

»

3£.636,81
3.07£,35

407.5£1,34
16.647,99

75.698,64
££.06£,78 .......
99.811,1£

946.71 i,6£
975.538,65
437.£05,17

540
374,90

14. - Gastos diversos-.*................. .
‘ 15. Resultas de presupuestos cer

rados. ............. .. ..........

SECCION 6.a — GOBERNACION.

97.406,11

3.4£1,04
3.118.648,5£

1 . Personal del Gobierno tsuperior 
civil. . . . . . . . . . . .

£. Material de id.. . . . . . . . . . . . . . . .
3. Personal de Gobiernos civiles de .

departamento....... ... . .
4. Material de id1*.............................
5. .̂ P-é.rsqnLal de Tenencias de Go

bierno. . . . . _ _______ ..^V.. . .
6 . Idem'dé Cáp i tañí as de partido.
7.. Idem dél cuérpp de vigilancia..
8 .” Mátériál deid.V .. . V . . . . . . . . . .
9. Personal derserviéio de.Sanidad. 

1071; Máteriál dé ..
11V PérsOnáTdéFGdiíééjo? dé Admi-

• •• ''ñisfrácMni;. .V iW  j . ,
V l £ . :í‘ Material dé I d V : V  . , . . . . . . . . . .

. iRr-- • '',f >er-soMrd¿r'Córréo«.l
/  14' '' Material TdVV V .. V ; ............

457 ‘'y’P.ersQháFdéi’Félég^áfps..............
¿ 167 :.Materia?de:‘id;V7V. 1.

17.: ; ;Pers'ona?;dé éiñáñéipadps..7. ■ 
18:. Máteriál dé;'iáP.V.;7 .1 .ÍV.,
19. Atenciones genhráles .’ . . . . . . . .  ^
£0. ' GaétoS eventuáiés.. . . . . . . . . . . .
££. Beneficencia.. . . . . . . . . . . . . . . .
£3; lVésqifaV de , presupuestos cer- 

; ' radós.V. 7.' 7. 7.. . . . .
. pr é4 i tp ,^.^8*05x1̂ na rio ^ára"la;lí- :: 

de Puerto- ;

•,,oIdhiiajpa^.yis^as!-d-Pinspección,

££4.047,9£ 
•x 1 £.581,40

. 34.649,69 
1.999,93

4£.0Í£,I3 
183.395,7.3 
195.169,05 

- SMIO^G 
£1.175,43 

368,£9

59.058,78 
3.000 

79.6£5,34 
1.064.494,34' 

... 114.049,10 
'41.073,15 

7  9-488,19 
1£.030,10 
67.10£,11 
50.18£,99 

104.504,50

£0.600,31

" , £8.014,80 
. ;7 £0£,££

£.401.351,46‘ ; j‘ i i\ ¿:nr :' 4, v
, iv77 ;:^^^I^ÍÍ;í7^-rTl.ro,f™Tp.,. ,

; Tv^ Térsoñáf de Jú JÚñtá superior dé:: 
A',,:,Tñé?ruccÍon pública.. . .  7. . :  7 .

......£. Idem de enseñanza süjJéfíbF
...........................3, , Majeriaf de id .......... .. ^v .;, :

47 Per’áoñtíl de Agricultura...........
5. Material,defd. ; ___ , i
6. Personal deólndustria. 7Vi. . . .  "
7. Material de id . . . . ..  *. 7. . !  . . 7 
8 .. : Personalde^Comerció. 77. V .. i
9 . 1 - Material dé id .* . . . . . .  V .7 . . .  r

10. Personal de. Obras públicas: . 7, 7 
41. Material, de id**’* . . . . .  . V . . 7.; 1
1£. < Idem de. conservación y repa- 

/ 1 ración de carreteras.. . . . . . . ,
13. Personal de Inspecciones dé ferV. 

'{. fo-carriíes y de sociedades por" ‘
•í .acciones.. . . . . . . . . . . .  . . . .

14. Material de i d . .................. .7 . . .
15. Personal de puertos y  faros. . . .
16. Material de i d . .......................
17., Atenciones generales............... ..
18. Auxilios y asignaciones............
19. Resultas de presupuestos cer-

. rados.. * ...................................
Crédito extraordinario para el

personal de la Seoretaría de 
pesas y  medidas.......................

;4;913,30^

111.3£6,17 
0 15*019,1£ 

£.690 ...
. . 3.871,9£ 

15.7£3,0i 
687,45 

18.3£9,63 
1.390,50 

/  33:945,79 
. £3.86£,1Q

10.075,41 
-7^* 1,749,80 

66*093,07.
. 8£.Ó87,15 

9.675,96 
5.751,54

7 ?.48£,44 

l £ 0
613.738,10

SECCION 8.a—PRESUPUESTO DE

( , 7 ,, FERNANDO PÓÓ. * ■

Unico. Gastos de colonización . . . . . . . . 9 145.114,58
; T o t a l  del presupuesto ordinario. ............ £4.674.0£3,78

PRESUPUESTO E XTRA O R D IN A RIO .

Por artículos. Por eapítüíos.

Arts. Ps. fs. Cents. Ps. fs. Céfits.

CAPITULO l.^GRACIA 
Y JUSTICIA.,

1 . Edificaciones de nuevas parro
quias.................................... .. .18.593,35

£. Adquisición y conservación de
vasos sagrados............. .........  3.998,£4

CAPITULO £.*rr-GUERRA.
1. Obras de fortificación £6.££9,40 
£. Construcción dé hospitales mi

litares.. . . .  . . 77.'. . . . . . . . . . .  16.£45,43

CAPITULO 3.a-MARINA.
1. Obras civiles é hidráulicas........ 54.467,37
£. Boyas de yaliza y arsenal:.'.. . .  - 1.860,96
3. Obras de talleres, y adquisición r: í-

de herramientas.. . . . .  . . . . . .  17:43£,4£
4. -Reparaciones del vapor remol-

■7 wáov tppiielia. . . . * . . .  V •. .7 ,£0.519,9£

££.591,59

4£.474,83

94.£89,67

£.548

CA.PITIJLQ 4**-rr ¡GOBERNACION.
•Unico. Adquisición .de'-movijiario para 

el palacio, dé la Capitanía ge
neral........■...............»

CAPITULOl5*!^e0mento*? 7

, : i;. .Nuévas obras de carreteras.. . .  £00.918,8£ 
.Obras dó iéparacíóñi. . £5.000’

. 3. Puertos y faros ...v .u  . ..........  73.697,19
£99.616,01

• . i iTutál del, pr^p.p;uesf.O) extmoixlinario*v . . . . . , 461.5£0,10
^ • -1; ; - : ■:> I< Jo“3í)0'IS<¿ 0 \ ;.C - ■ . - ....
Lreditóí extfaordinarío para SantoTDomingo.. . . . . ; 5.£90.573>97

Crédito, extraordinario pasa Méjico (por obligaciones dé
guerra)...............  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  185.286,08

h e s ú m e n . ; ........... ' ' V  ■;

PBl'SUPÜESTO o r d i n a r i o . ■ •
Sección 1.* Obligaciones -generales................. l.OO‘i.J-05,28

£-*■ Grañin v Justicia *7̂  qoí n7
, m 3 ^ fiiifir M  ?  ' ' : /  ' V ... - Ó 1 0 7  OOl 0 0

. . 4. Hnoípoda « p a oo Ô O 1 °
5 * Marina > -• • m  • < 311.9 fiho
6 t4n'hp\*ñar>20n - t ift
7.a Fomento . 7 . . . .  7 . . . ! /  7 . f . . *. * '6Ts!738>,ia
8.a Presupuesto de Fernando fpo. .145.114,58

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, :

.24.674023,78

Capítulo 1.a Gracia y Justícia.. .7 97777. . .  ££.591 59
£.° Gnp.rr ,̂ t ¿9 47V007 7 Z 0 Ir . . . . . . .  .  ̂. . .  t 4&.4J4-,00
w. iuutina. ............. . • ¡ t . . \ ...... y4.xoy,oi
4. Gobernación.... * V y .ó¿,* 543 
5 o Fomento ^oocirn í -xj. j. uiuoinu, . . . . .  1 . . . . .  .............  /SUy.UlOjUl

Crédito extraordinario para Santo-Domingo . 7. ,7j . . 
Idem id. para Méjico..............

461.820,10 
5.290.873,97 

A 986 08

T o t a l  g e n e r a l . 7U .V7/ ' 7 . .

1 OO./vOUjUO

30.561.403,93

N o t a . El presente estado queda* sujetó á las rectificaciones que pro
duzca el examen de las cuentas en que sé' fuñd’a. ' 
x v.,Ma4rid 1,# de N°viembre de 1866:= El Jefe de la Sección de (Con
tabilidad, Federico Hoppe.=»V.* B.a= E l Director general, Albacete.

D epartam ento de E m isión  
T en ed u ría  del gran  L ib ro  de l a D irección  

 gen era l dé la Deuda pú b lica .
 m e s  d e  a g o s t o  d e  1866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios, ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla. 
£3, art.A8 de la Real instrucción para el régimen de 
estas oficinas de 3l de Diciembre de 1851, y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término t e  30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes d esta demostración; 
en el concepto7 de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son á saber:
Producto de atrasos, por capitales, 44.507 rs. 61 

céntimos..
Subastas de Deuda del material del Tesoro, por ca

pitales, 46.516,46.
Idem de amortizable, por capitales, 3.74£.000.
Idem del 3 por 100 consolidado y diferido , por ca

pitales, £7.656.000.
Idem id. de efectos, por capitales, 3££.913,6£.
Reintegros, por capitales, 30.000.
Carreteras , por capitales, 106.000.
Obras públicas, por capitales, 338.000.
Ferro-carriles, por capitales, 45£.000.
Canal de Isabel II, por capitales, 148.000.
Tota lpor  capitales, 3£.885.987,69.
Conversiones: por capitales, 35.431.1£0,71; por inte

reses, capitalizables, 1.713; por id. no capitalizables, 
45.501,5£; en Deuda amortizable, 3.061.875,65; total, 
38.540:£70,88. '

Total general: por capitales, 68.317.058,40; por inte
reses capitalizables, 1.713; por id. no capitalizables, 
45.661,5£i en Deuda amortizable, 3.061.875,65; total, 
71.4£6.£08,57. .

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
317 ,documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

interior, por capitales, £1.837.4£9 rs. 40 cónts.
440 id. de id. id. diferida id., por capitales, 6.056.000,
73 id ; de Deuda atñórtizable de primera, por capita

les, 1¿51£.000. r

68 id¿ dé id. id. interior de segunda , por capitales, 
£.£30.000..

55. id.-de id. sin interés procedente del personal, por 
capitales, 159.991,83.

8 id. de^id. del material del:Tesoro no preferente 
con interés, por capitales, 46.516,46.

.££6.id..de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
por capitales, 45£.000.

49 id. de acciones de carreteras, por capitales, 
106.000.

169 id. de id. de obras públicas, por capitales, 338.000.
148 id. de id. del Canal de Isabeí I I , por capitales, 

148.000.
.Total; l.£53 documentos, por capitales, 3£.885,937,69.

Amortización por conversiones.

71 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales, 3.187.179 rs. 57 cénts.

59 id. de id. id. diferido id ., por capitales, £3.348.000.
£ id. de id. del 5 por 100 exterior antiguo , por capi

tales, 8.000.
£ id. de Deuda consolidada del 4 por 100 interior, 

por capitales, 4.776,49; por intereses capitalizables, 
161,9£; por id.no capitalizables, £.053,88; total, 6.99£,£9.

6 id. de-id. id. del 5 por 100 id., por intereses no ca
pitalizables , 40.917.5£.

£ id. de id. amortizable de primera, por capitales, 
£.945.166,54.

3£ id. de id. sin interés, por capitales, 17G.0£4,69. .
105 id. de id. id. procedente del personal, por capi

tales, 63.049,45.
18 id. de id. corriente del 5 por 100 á papel no nego

ciable, por capitales, £.£68.£13,89; en Deuda amortiza- 
ble , 3.061.875,65; total, 5.330.089,54.

3 id. de vales no consolidados premiados, p or ‘capi
tales, 6.0£3,55; por intereses capitalizables, 1.551,08; 
por id. no capitalizables, £.590,1£ ; total, 10.164,75. ,:

74 id. de láminas de partícipes legos én diézírids',’ pior 
capitales reconocidos, por capitales, 3.£05.£06,06.

£ id. de id. id. por rentas no percibidas , por capita
les, 198.567,80. '

3 id. de id* id. por intereses de las cinco sextas par
tes, por capitales, £0.91£,67.

Total: 379 documentos, por capitales, 35.431.1£0,71; 
por intereses oapiíalhsables, Í1713I ; por id, no capítáiizu-

ble*, 45.561,5£; en Deuda amortizable ^3.06L875,65; to
tal , 38.540.£70,88. \ . . .

Resúmen: í,£53 documentos de. amortización<poi 
débitos, y varios ramos , :por.; capilalés. 

o £ .000.937,69. ,
Idem por conversiones, por capitales,-35 43L1£0,71 

por intereses capitalizables, 1.713; por id. no capitaji- 
zables, 45.561,5£; en Deuda amortizable, 3.061.875 65 
total, 38.540.£70,88. . ... J

Total̂  general: 1.63£ documentos, por capitales 
68.317.038,40;... por intereses capitalizables ,1.713; poi 
idem no capitalizables, 4o.56i,5£; em Deuda amortiza- 
ble, 3.061.875,63; total, 71.4£6.£08;57.

Los créditos sobre los que los interesados pueden ha
cer sus reclamaciones son los siguientes:

CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado interior.-—Inscripción 
trasferible.

Número 1.187 del créddo. su fecha 19 Junio 1801, 
emitido á favor de D. José Somozay Rodríguez; su im
porte rs. vn. 404.000.
Renta del 3 por 100 diferido interior. — Inscripciones 

. trasferibles.
Número £.££5 del .crédito, su fecha 16 Jünio 1859? 

emitido á favor de la Sociedad el Porvenir de las Fami
lias; su importe rs. vn. 1.300.000,

Núm. £.336 del id., su fecha £3 Junio 1860, á favor 
de la Sociedad el Porvenir dé las Familias; su importo 
reales vellón 1.000.000* *

Núm. £.370 del id., su fecha 18 Agosto 1860, á favor 
de la Sociedad el Porvenir de las Familias; su importe 
rs. vn. £.000.000.

Núm. £.377del id., su fecha£7 Agosto 1860, á favor 
;de la Sociedad el porvenir de las Familias; su importe 
;rs. vn. 1.000.000.

Núm. £.571 del.id., su fecha 19 Febrero 186£, á favor 
de la Sociedad el Porvenir de las Familias; su importe 
rs. vn. 3.000.000.

Núm. £.39£ del id., su fecha 9 Abril 180£, á favor 
de la Sociedad g1 Porvenir de las Familias; su importe 
rs. vn. 3.000.000.

Núm. £.613 del id., su fecha £1 Julio 18G£, á favor 
de la Sociedad el Porvenir de las Familias; su importe 
rs. vn, £.500.000,

Núip. 2.651 del id., su feeba 3 Noviembre 186®, á fa
vor de la Soeiedád el Porvenir de las Familias; su im
porte rs. vn -2.ip0.000.

Núm. 2,669del id., su fecha 26 Enero 1863, á favor 
de la Sociedad el Porvenir de las Familias; su importe 
rs. vn. 2.100.000.

Núm. 2.686 del id., su fecha 6 Mayo 1863, á favor de 
la Sociedad el Porvenir de las Familias; su impórte rea
les vellón 3.300.000.. 1
Deuda amorthable de primera clase. — Inseripeiones 

trasferibles.
' Nlimf ro 784 del crédito, su fecha 21 Diciembre 1865 
a iavor de las memorias pias que fundó en la ciudad de
le ^ v e l lo íÍ sÍ & u T  ^  ° ndategui; su imP°rle rca-

Núm. 785 del id. , su fecha 21 Diciembre 1865, á fa-
TOr de las memorias pias que fundó en la ciudad de Se-
govia U. Diego Ochoa de Ondategui; su importe realeo vellón 1£5.637,09. nnpoue leales

Deuda sin interés.—Láminas.
Número 36.492 del erédito, sufechal.*Octubre 1828 

emitido a favor de D Juan Miguel de Fángara, posee-’ 
dor de la capellanía fundada en la villa de Eseoriaza por 
vellona23 618 38imC1° A 1uiriano; su importe reales 

Núm 60.294'del id., su fecha 1.» Abril 1830, á favor

i l m T T A t S " 1' ’ m  *  A“  > « > ” •
Núm. 53.315 del id ., su fecha 1.’ Enero 1832, á favor 

de U. rrancico Icart; su importe rs. vn ££00
Núm. 96.930 del id. , su fecha 1.* Juíio 1833, á favor
NiimZ°ó7 'íJa d° M*.yov: su iraP01,te rs- vn. 1.000. 

v n r l T i t m f 1 su fecha i . ' Octubre 1833, á fa-
voi de los patronos de la obra pia titulada de Trigo, fun-
ptnan v  pan'0,ciu!al de la villa de Sotos Altos por Don

Nmi ó7Unoo ? Al:agllerú; su importe rs. vn. 2.140,65. 
Num. 9/.5.v9 del id., sq lecha 1.* Octubre 1833 , á 

favor de los patronos de la obra pia titulada de Tri^o 
fundada en la parroquial de la villa de Sotos Altos 001̂ 
hon 4658. 6 Araguero;su importe realqs ve-

del id,, sp feoha 1.a Octubre 1833 á 
favoi flo lqa patronos de la obra pia titulada de Tri^o 
fundada en la parroquial de la villa de Sotos Altos por

D. Pedro Vázquez de Aragüero; su importe reales ve
llón -1.674,59, . . . .

Núm. 97.531 del id., su focha 1.” Octubre 1833, á
lavor de los patronos de la obra pia titulada de Trigo, 
n n-nâ a en Pari,0CIl'1î I .de lar villa de Sotos Altos por 
tt Sí.1!? ^ az{luez de Aragüero; su importe reales vellón £1.£4£,09. < . .. .. .

Núm. 97.53£ del id., su fecha 1 / Octubre 1833,4 fa
vor de los patronos del hospital del Amor de Dios, en la 
misma villa; su importe rs. vn. 10.596,59.' v,

Núm. 98.951 del id. , su fe.cha 1 / Enero 1834, á favor 
de los patronos de la obra pia fundada en la parroquial 
de botoé Altos por Doña María Corrales; su importe 
rs. vn. 5.846,74. : . . .  ; . ...

Núm. 98.9o£ del id. , su fecha 1.* Enero 4834, á fa
vor del patrono de la obra pia de Animas de Sotos Al
tos ; su importe rs. vn. 6.089,5Q< . - ,
 ̂ i í ? 1” ; del 1 su fecha 1.* Enero 4834, á favor

del Abad de la cofradía del Santísimo de- la parroquial 
vpt°s Altos; su importe rs. vn. £.75£53. ¡
Núm 98 954 dei id., su.fecha d.° Enero 4834, á fa  ̂

vor del Abad de la cofradía del Santísimo de la parro
quial de Sotos Altos; su importe rs. vn 4 64£8Q *

id;»  fu  fecha 4 /  Enero 4834, á fa
vor del Abad de la cofradía de Nuestra Señora del R o-
vellon 3 48£̂ |gro(luial de Sot°s Altos; su importe reales!

favm -T ’ n ^ P d L  su fecba d / Octubrá 4835; á
nellanía funrLrln ut1ierrez > actual poseedor de la ca- 
lnencio^nv n T 6Î la Par^°quial,de la villa de Villa- 
importe rs. Tn í “ í ‘'eZ y Doila María Rodríguez; su

vor^le D Ped° 309(d?Aid'> su feclla °etubre 4833, i  fa- 
llania fumin u  , 'ez 1 «ctual poseedor de la eape-
nor D S  p  ° n la P u q u ia l  de la villa de Villaluéngo 
rs vn 60 39 6Zy María Rodríguez; su importe

I*0-685! de! id-> fecha 29 Febrero 1836 á fa- 
yellon lé.Gl^SO.10 Mlla dc la Roca; su importe reales

favS de ¿ 3r v f Í delr d‘ ’ Í U fecha 89 Fehréro l8 3 6 . á
Núm I4t nna H°i m OU s,u irnpórté rs- vn- 9^ 3-

favor de”D í ' i w  * -SH teoha 29 Febrero 1836, &
1.6£4,50, u '^ouo Kspmo; su importe reales vellón



Núm. 149.178 del id . , su lecha 29 Febrero 1836, á 
favor de D. A ntonio Mila de la R o c a ; su im porte reales 
Vellon  1 1.010. 

r,'Kúm. 151.399 del id . , su feelia £9 Febrero 1836, a 
favor de D. A ntonio Mila de la R o c a ; su im porte reales 
veífon 1.631,50.*  ̂ ,
v-íiiVm. 154.711 del id., su fecha 39 Febrero 1836, a fa

vor de B. Gregorio E sp in o ; su im porte rs. vn. 180,50.
••••Ñúm.*2’07.‘09G dol id., su fecha 14 Noviembre 4842, á 

favor de los herederos de D. Pedro M edina; su im porte 
rs'. v n .'139,63.

Núm. 307.356 del id., su fecha 13 Diciembre 1843, á 
favor de Pablo O íate; su im porte rs. vn. 375,83.

.Núm. 308.546 del id. , su fecha 11 Marzo. 1843 , á.fa*- 
vor de los herederos de D. Esteban del Solar; su im por
te rs. 'vn. 1.843,53. - ■ •

Vales no consolidados. — Premiados.
Núm ero 56.333 del c réd ito , su fecha 4.® Enero 1834, 

emitido á favor de la comunidad de A rrepentidas de es
ta corte ; su im porte rs. vil. 1.505,89. ,

: Niim. 119.714 del id . , su fecha 1.* E nero 1834, á fa
vor de D. Alberto Com beiles; su im porte rs. vn. 1.505,89.

-Núm. 35.951 del id., su fecha i.* Mayo. 1834, á favor 
de Pedro Martínez Azcoitia ; su im porte rs. vn. 3.011,77.
Láminas de 'partícipes legos en diezmos por rentas, fio 

' - percibidas. 7 .
N um ero3.193 del crédito ,su fecha 30 Abril 1866,emi

tido á favor del A yuntam iento de Villafranca del Cid; su 
im porte rs. vn. 163.445,79.

Núm. 3.301 d e ltid . , su fecha 14 Julio 1866, á favor 
de Doña María Isabel P re lo , hoy sus herederos; su im 
porte rs. vn. 35.133,01.
Lám inas de partícipes legos en diezmos por intereses de 

las cinco sextas partes.
N úm ero 946 del c réd ito , su fecha 4 Diciembre 1865, 

emitido á favor del Marqués de Palm orola; su im por
te rs. vn. 3.464,74. ■

Núm. 961 del id ., su fecha 30 Abril 1866, á favor 
de) A yuntam iento de V illafranca del Cid; su im porte 
rs. vn. 14.337,34.

Núm. 968 del id ., su fecha 14 Julio 1866, á favor de 
Doña María Isabel Prelo , hoy sus herederos; su im por
te rs. vn. 3.110.59.
Lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales re

conocidos. . .
Número 3.534 del crédito, su fecha 13 Julio 1860,emi

tido a favor de los herederos y causa-habientes del di
funto Duque de F ría s ; su importe. rs., vn. 33.953,38.

Núm. 3.840 del id . , su fecha 16. ftíarzo 1861, á favor 
de los herederos y causa-habientes del difunto Duque 
de F ria s ; su im porte rs. vn. 386.810,84.

Núm. 3.903 del id . , su fecha 4 Mayo 1861, á favor de 
D. Braulio Zubia, como padre y tu to r de D oñaFany  Zu
bia y M azarredo; su im porte rs. vn. -1.453,81.

Ñúm. 3.908 del id . , su fecha 4 Mayo 1861, á favor de 
Doña Clotilde Zubia y M azarredo; su im porte reales ve
llón 1.453,81.

Núm. 3.914 del id., su fecha 4 Mayo 1861, á favor de 
D. M ariano Mazarredo ; su im porte rs. vn. 3.907,61.

Núm, 3.933 del id., su fecha 4 Mayo 1861, á favor de 
D. José Landech y Mazarredo; su im porte rs. vn. 3.907,63.

Núm. 3.950 del id., su fecha 31 Mayo 1861, á favor 
del Duque de Medinaceli; su im porte rs. vn. 17.374,56.

Núm. 3.955 del id., su fecha 37 Mayo 1861, á favor de 
los herederos y causa-habientes del difunto ;Duque de 
F r ia s ; su im porte rs. vn. 33.990,30.

Núm. 3.956 del id., su, fecha 37 Mayo 1861, á favor de 
los herederos y causa-habientes dél difunto Duque de 
F ria s ; su im porte rs. vn. 33.990,30.

Núm. 4.031 del id., su fecha 5 Junio 1861, á favor de 
los herederos y causa-habientes del difunto Duque de 
F rias; su im porte rs. vn. 56.353,73.

Núm. 4.084 del id., su fecha 39 Octubre 1861, á favor 
del Duque de Medinaceli; su im porte rs, vn. 36.663,34., 

Núm. 4.090 del id., su fecha .3 Noviembre 1861, á fa
vor del Duque de M edinaceli; su im porte reales vellón 
3.187,89.

Núm. 4.138 del id., su fecha 10 Diciembre 1861, a.fa
vor del Marqués de Vallehermoso y V aldecarzana; su 
im porte rs. vn. 38.819,89. • : • • i .

Núm. 4/134 del id., su fecha 13 Diciembre 1861, a fa
vor del Marqués de B endaña; su im porte reales velloii
49.530,39. N V*

Núm. 4.159 del id., su fecha 30 E n é m i8 6 3 ’, a fav o r; 
del Conde de Cervellon y de Giruelo ; su -importe reales 
vellón 339.434,95. , .■; - M

Núm. 4.183 del id., su fecha 15 Feb'reró 1863 , á ' fa
vor de D. Joaquin S a fo n t, heredero de.su herm ano Don 
José S a fo n t, cesionario del Sr. Conde de Santa Coloma- 
de Q ueralt; su im porte rs. vn. 145.397,89.

Núm. 4.343 del id., su fecha 14 Abril 1863, á favor 
de Doña María Concepción'Tejeiro , -heredera de su di
fun ta  hija Doña Vicenta Garrido y Tejeiro; su im porte
rs. vn. 367,03. • '• . ¿ y  * ,4 .'

Núm. 4.343 del id., su  fecha 14 Abril 1863'N^TaVolú 
de Doña María Concepción Tejeiro, heredera dé* s-ü d i-1 
fun ta  hija Doña Vicenta Garrido y Tejeiro; su im porte 
rs. vn. 367,03.

Núm. 4.344 del id. , s a  feehía;"M; A bril 
de Doña María Concepción T e je iro , heredera de su d i
fun ta  hija Doña Vicenta G arrido 'y .‘Tejeitó pW im fporte 
rs. vn. 367,03. .. . .

Núm. 4.345 del; idW‘SU;fecha-.: 14 A M M 8 6 3 , a favor 
de Doña María Concepción Tejeiro , heredera-de su di
fun ta  hija Doña Vicenta Garrido y Tejeiro su im porte 
rs. vn. 367,03. - U . 4"

Núm. 4.346 del id., su fecha 14 Abril 1863, a favor 
de Doña María Concepción Tejeiro , heredera de su di
funta hija Doña Vicenta Garrido y Tejeiro;; su im porté 
rs. vn. 367,03. . .

Núm. 4.347 del i d ; / W  fecha 14 Abril 1863 , a faVpr 
de Doña María Concepción T eje iro , heredera de1 su di
funta h ija Doña Vicenta G arrido y Tejeiro ; su im porté '
rs vn ^

’ Niim. 4.353 del id . ,‘M  fecha 44 Abril 1863, á favor" 
de D. Francisco Carrillo Tejeiro; sú im porté reálés

% ellNtom^4359* dei id.y-áu fedlia W ftfc ’ftí:;1863; áTfoYór' 
de la  m enor Doña R am ona Carrillo y Tejeiro; su im 
porte rs. vn. 367,03. OIRAHICTHO ; ' • ''

Núm. 4.363 del id ., su fecha 14 Abril 1863, a favor 
de la m enor Doña A delaida Carrillo y Tejeiro; su im 
porte rs. vn. 367,03. -

Núm. 4.371 del id .y su  fecha 14 Abril 1863, a favor 
de la m enor Doña. F austina Carrillo y Tejeiro-; su im 
porte rs. vn. 367,03. ,• . , . '

Núm. 4.377 del id^r su fecha 14 Abril 1863, a favor 
de Doña P au la  Carrillo y Veiasco; su, im porte reales ve
llón 1.335,11. ' * . ■

N úm . 4.383 del id., su fecha 14 Abril 1863, á favor 
de D. P rim o Carrillo y Veiasco; su im porte reales ve-
llon-1.335,1 !• T . ;

Núm. 4.311 del id ., SU fechn 5, Junio 1863, a favor 
del Conde de B ú re ta ; su ímporúe rs. vn. 43.333,33.

Núm. 4.333 del id ., su fecha 16 Junio 1863, á favor 
del Duque de M edinaceli; su ,im porte rs. vn, 113.800.

Núm. 4.335 del id. , su fecha 1.° Julio 1863, á favor 
de los herederos y causa-habientes del difunto Duque, 
de F rias; su im porte rs. vm.13,.549,65.

Núm. 4.377 del id., su fecha 13 Agosto 1863, á favo r 
de D. Francisco N uibo-y G inesta; su importe reales ve
llón 17.939. :: ;

Ñúm. 4.383 del id. , su fecha 3 Setiembre 1863, á fa
vor del Duque de M edinaceli, como Barón de Cutensa; 
su im porte rs. vn. 119.331,61.

Núm. 4.400 del id., su fecha 33 Setiembre 1863, á 
favor del Duque de O suna;-su im porte rs. vn. 13.730,56.

Núm. 4.406 del id . , su fecha 13 Octubre 1863, á fa
vor de D. Jaim e Luzan y N av ia ; su im porte reales ve
llón 60.513,56. _ ,

Núm. 4.411 del id ., -su‘fecha 14 Octubre 1863, a fa
vor del Marqués de A yerbe; su im porte reales vellón
33.644.17.

Núm. 4.413 del id , , su fecha 14 Octubre 1863 , á fa
vor del Marqués de A yerbe; su im porte reales vellón
33.644.17.

Núm. 4.418 del id ., su fecha 37 Octubre 1863.,.á fa
vor del Duque !de Osuna ; su im porte rs. vn. 15.344,66.

Núm. 4.430 del id., su fecha 3 Noviembre 1863, á 
favor del Barón de Toixó; su im porte rs. vn. 103.538,61.

Núm. 4.436 del id . , su feeha 18 Noviembre 1^863,A 
favor de D. Juan  A ntonio Zaforteza, Conde de ho rm i
guera ; su im porte rs. vn. 69.436,11.

Núm. 4.484 del id . , su fecha 37 Enero 1863, á favor 
de D. Jo séP riro r y Q uintana, propietario, y Doña Joaqui
na, su madre, u su fructuaria ; su importe reales vellón 
13.713,23. . . .

Núm. 4.490 del id . , su fecha 4 Febrero 1863, á favor 
dol D uque de M edinaceli; su im porte rs. vn. 241.745,78.

Núm. 4.514 del id ., su fecha 30 Abril 4863, á favor 
dei Conde de Toreno, hoy sus herederos; su im porte 
r s .v n , 13/105/11.; , •

Núm. 4.525 del id . , s u  fecha .6 Mayo 1863, a favor 
de D. José P ita de Veigas; su im porte rs. vn. 3.538.

Núm. 4.531 del id . , su fecha 12 Mayo 1863, a favor 
de Mariano Ártaooz y Pktza; su im porte reales vellón 
•14.069,17.

Núm. 4.604 del id . , su fecha 27 Julio 1863 , á favor- 
de Ignacio Valvidares; su im porte rs. vn. 3.230;89.

Núm. 4.645 del id ., su fecha 18 Octubre 1863, á fa
vor del Duque dé B erw iky  A lb a ; su im porte reales ve
llón 132.574,83.

Ñúm. 4.704 del id., su fecha 21 Marzo 1864 , a 
de Pascual de «Boger, hoy m  viuda Doña Francisca Gci*-

rola, como heredera usufructuaria y su hija Doña Do
lores, como heredera propietaria ; su importo reales ve
llón 34.454,50. . ; .

/•Núm. 4.715 del id., su fecha 6 Mayo 4864,á favor del 
Duque de Osuna ; su im porte rs. vn. 152.562,17. :

Núm. 4721 dei id ., su fecha 6 Junio 486-4,. A favor 
de D. José Safont, cesionario del Conde de Santa Colo
ma de Q ueralt, hoy D. Jaime Safont, heredero de su 
herm ano D. José;su  im porte rs. vn. 66.808,78.

Núm. 4.739 del id . , su fecha 6 Julio -1864, á fayor.de 
D. Domingo dcG uzm an y Cea , hoy por: partes Iguales 
Doña María del Carmen Gallego, su viuda-, y-lbs'hijos¿de; 
ambos D. Fernando , D. José, D. Ennqüe./;DADúlsiy 
Doña María del Cármen ;s u  importe rs. vn. 'Í5.4Éf8/,:

Núm. 4.767 del id ., su fecha 37 Julio 1864’, a favor* ̂ 
de la Duquesa de F e rn an -N ú ñ ez ; 3u im porté reúlésNé-- 
Hon 32.488,28. -  • - •

Núm. 4.791 del id. , su fecha 1.* Octubre 1864 , á fa
vor del hospital de San Juan de B úrgos; su importe 
rs. vn. 126.028,44. ■ • • - -  -* :

Núm. 4.797 del id. ,'su fecha 8 Octubre 1864, á favor 
de D* Ramón José de B oufardyBaron de Canillas, hoy 
su hijo D. Fernando; su importe rs. vn. 33.083,55.

Núm. 4.844del id., su fecha 1 6 Noviembre 1864, á fa
vor de Doña Clotilde Espina, hoy su heredero D. Carlos 
de la Masia; su im porte r,s. vn. 1.561,44.

Núm. 4.881 del id., su fecha 30 Febrero 1865, á favor 
del Duque .de Osuna; su im porte rs. vn. 76.529,83.
V Núm. 4.887 del id ., su fecha 24 Febrero 1865 , á fa

vor del Duque de O suna; su importe rs. vn. 5.015,44.
Núm. 4.893 del id . , su fecha 25 Febrero 1865 , á fa

vor del Duque de O suna; su im porte rs. vn. 28.206,39.
Núm. 4.947 del id., su fecha 14 Julio 1865, .á. favor 

de D. Jaime S a fo n t, como heredero, de su herm ano 
D. José; su im porte rs. vn. 38.241,89. A

Núm. 5.009 del id ., su fecha 4 Diciembre 1865, á 
favor de los Príncipes de B elm onte; su importe reales 
vellón 125.471,22.

Núm. 5.012 del'id. , su fecha 4 Diciembre 1865, á 
favor de los Príncipes de Belmonte ; su importe reales 
vellón 9.636,89.

Núm. 5.030 del id . , su fecha 22 Diciembre 1865, á 
favor de D. Paulino E ch ev a rri; su im porte reales ve
llón 7.579,83.

Núm. 5.055 del id ., su fecha !.* Marzo 1866, á favor 
del A yuntam iento de Miravalles ; su im porte 14.-738,23.

Núm. 5.066 del id ., su fecha 13 Marzo 1866, á favor 
de D. Manuel Salazar y T erán , hoy su herm ano Don 
Guillermo; su im porte rs. vn. 15.905,55.

Núm. 5.089 del id ., su fecha 30 Abril 1866, á favor 
del A yuntam iento de Villafranca del Cid; su importe 
rs. vn. 31.860,77.

Núm. 5.090 del id . , su fecha 30 Abril 1866, á favor 
del A yuntam iento de Villafranca del C id ; su importe 
rs. vn. 31.860,77.

Núm. 5.125 del i d . , su fecha 12 Junio 1866, á favor 
del Barón de la Puebla Tornesa, como A dm inistrador 
judicial de la testam entaría de su padre; su importe 
rs. vn. 75.494.

Núm. 5.134 del id ., su fecha 14 Julio 1866, á favor 
de Doña María Isabel P relo , hoy sus herederos ; su im
porte rs. vn. 6.912,44.

Núm. 5.135 del id . , su fecha 14 Julio 1866, á favor 
de Doña María Isabel Prelo , hoy sus herederos ; su im 
porte rs. vn. 6.912,44.

Núm. 5.152 del id . , su fecha 30 Julio 1866 , á favor 
del Barón de la Puebla T o rn esa , por sí y como Ad
m inistrador judicial de la testam entaría de su padre ; su 
im porte rs. vn. 62.656,33.

Núm. 5.153 del id . , su fecha 30 Julio 1866 , ;á favor 
del Barón de la Puebla Tornesa , por sí y conrb Admi
n istrador judicial de la testam entaría de su p a d re ; su 
im porte rs. vn. 62.656,33.

Núm. 5.154 del id., su fecha 30 Julio 1866,' á favor' 
del Barón de la Puebla Tornesa, por sí v como Admi
nistrador judicial de la testam entaría de su padre ; su 
im porte rs. vn. 62.656,33.

Núm. 5/155 del id . , su fecha 30 Julio 1866, á favor 
del Barón de la Puebla T ornesa , por sí y como Admi
nistrador judicial de la testam entaría de su padre; su 
im porte rs. vn. 62.656,33.

Núm. 5.156 del id ., su fecha 30 Julio 1866; k  favor 
dél Barón de la Puebla Tornesa,., por sí y como Admi
nistrador judicial de la testam entafía de su padre ; su 
im porte  rs. vn. 62.656,33. , ;

Im portan los expresados m i l ' óeisciéntos tre in ta  y 
dos documentos del resúmen la cantidad total de seten
ta  y un millón cuatrocientos ventiseis mil doscientos 
_pcho reales cincuenta y siete céntimos,, en esta forma: 
sésenta y ocho millones trescientoi diez y siete mil c in 
cuenta y ocho reales cuarenta céntimos por capitales; 
mil setecientos trece céntimos por intereses capitaliza- 
bles ; cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y un rea
les cincuenta y dos céntimos por los no capitalizabl.es; 
y tres millones sesenta y un mil ochocientos setenta 
y cinco reales sesenta y cinco céntimos por los eivDen- 
dá ámortizable. Advirtiendo qué..ra;,'P!éüda anrortizable. 
es la ingresada por pago de dóbilqm^Varios ramos, pues- 
To que por la presentada á conversiones se ha dado la 
equivalente. ;-

^Madrid. 2 6 de Octubre de 4806.—El Jefe del Depaí’-  
't&thento de Emisión , Esteban Morales,—Corh^m^upT^ 
El Contador g e n e ra l, Miguel A legre-.. D o lz .= j .0 B.°-= 
E t Director general, Presidente de la Junta, V ^cto#r¿.

A d m i n i s t r a c ion g e n e r a l  d e  la  R e a l C asa  
y  P a t r im o n io .

Se arriendan en pública licitación las tie rra s  de r e -  
gadío tituladas Rasos de las Dehesólas y de P ú y o F én ' 
el Real Sitio de San F ernando , y pstra su rem áte se ha 
señalado el 20 de Diciembre próximo, á la u n a  de la 

T a rd e , en esta A dm inistración Igenéral. y en la pat¿ri-, 
.monial de-aquel Sitio, en cuyas ohcinas.se halla dé ma
nifiesto el pliego de condiciones bajó las cuales,,]>a dé 
hacerse ,1a adjudicación. .
' ' Palacio 27 de Noviembre dé i866.=~El Secretario 
g en era l? Fernando Cos-Gayon. 4027—1

T esorería  de H acién da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  d e M adrid.

A ñn de que todas las clases puedan cobrar antes de 
la próxima Pascua, el dia 20 del actual se abre el pago, 
en metálico, de haberes por el corriente mes para ac
tivos y pasivos que cobran en esta Tesorería.

Madrid 48 de Diciembre de 1866 .=E l Tesorero, E s
calera,

Jurado para e l exám en
de los aspirantes á Jas plazas de artesanos discípxflos ob
servadores de la Exposición universal de París de 1867/

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán el sábado 23 del co rrien te , á las nueve de 
la m añana , en el aula núm 42del Instituto de San Isi
dro , para practicar los ejercicios correspondientes.

D. Manuel Sala y Juiiem —D. Javier Arce.—D. José 
B ernardo Cubero.—D. Cipaiano Gallego.—D. Celestino 
Forcada y M arquina.—D. Joaquin Costa.—D .R afaélF er- 
ruz Ibañez.—D. Ramón Roca Flores.—D.. M iguel,R i- 
COt—o. Jogé Salgado y Secades.—D. Eduardo Montano 
y Avila.—D. Gabriel Marcos H erranz.—'D.; Ñ entura P a - 
reclcg>_ D . Justo Vrianso y Avila.—D. José Cordovés.

Madrid 18 de Diciembre de 4866,=E1 Secretario, José 
Ramírez de A rellano, :• /  '

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada,
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de ías atribuciones que me concedo la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 48o9, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provin
cial , apruebo la escritura otorgada en esta ciudad a 23 
de Agosto último ante el Escribano D. Antonio Mana 
Travcsi p a ra la  constitución de ]a sociedad especial ^mi
nera denominada La Lealtad, que explota la mina San
ta María y San José, sita en térm ino de Orgiva. #

Lo que he dispuesto se, publique en el Boletín oficial 
de l a  provincia y  e n  la G acíota nn M a d r i d  , con arreglo 
á  lo dispuesto en el  art. 8.° de l a  citada l e y .

Granada 10 de Diciembre de 18G0.=E1 Gobernador,
Castillon, 0101

G obierno de la p ro v in c ia  de G uipúzcoa.
P o ” renuncia del Profesor que ejercía, se halla va

cante una de las tres plazas do Médico-cirujano, que el 
Ayuntamiento de la villa de Irún en unión con 6o0 ve
cinos de la misma, tiene acordadas crear para la asis
tencia faoultaliva de dichos vecinos y los pobres v casa 
de Beneficencia do la misma, oon ladomcion deD-OU) 
reales cada uno , pagaderos mensualmente, de los cua
les 4000 rs. se satisfarán á cada uno al año de los fun
d o s  municipales, y los 8,000 rs, restantes por la comi- 
sirm de vecinos, y además 40 rs. por cada parto a que 
asistan 'p reviniendo que también hay en la misma villa 
más d e '$00 vecinos pudientes que quedan libres1 una
mas ac ~ ^ .m in e ro s  alcunos individuos do la Gunr-

d o s  sociedades de minas en que se empleanmuchos obreros y numeroso personal de empleados
del ferro-carril del Norte, y que con los que estos pue-

con  los d o cu m en to s- q uc  sean ,e le  1 caso  en  «i u u m iu u  au 
un m es, co n ta d o  d esd e  el d ia  de la  publicación de e s te  
a n u n c io  en  la  G aceta de l G o b ie rn o  y Boletín oficial de 
la  p ro v in c ia ; a d v ir t ie n d o  q u é 's e r á  p re fe rid o  en  ig u a ld a d  
de c irc u n s ta n c ia s  el q u e  po sea  el id io m a  v a sc o n g a d o . Y 
las  eo n tiie io n es  p a r t ic u la re s  q u e  h a n  de s e rv ir  p a ra  la  
p ro v is ió n  d e  d ic h a  p laza  e s ta rá n  de m a n if ie s to  en  la  
S e c re ta r ía  de a q u e lla  m u n ic ip a lid a d  p a ra  lo s q u e  g u s te n  
e n te ra r s e  de su s  p o rm e n o re s .

- San Sebastian 43* de Diciembre de 4866.— El Gober
nador, Pedro Eliees.

’^Gob iern o  de la  p ro v in cia  de H uélvá.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento 

constitucional de Minas de Iliotinto en esta provincia, 
dqtada.con el sueldo anual de 600 escudos pagados de 
fondos municipales. • , ••••■ • ••

Los aspirantes á  ella dirigirán sus solicitudes-ai Al- 
calde de dicha villa en el ¡térmiriQ de 30 d ia s , ,A contar 
desde el dq4ar4nserci,on de este ..anuncio en la ,Gaceta, 
pasado el cual se proveerá en la forma que previene .el 
Real decreto de 19 do Octubre de 4853.

Huelva 44 de Diciembre de 4S66.=Yicente Coronado. 
...........................   ' 6158—3

G obierno de la  p ro v in cia  de P ontevedra.
Los que deseen obtener la Secretaría del A yunta

miento de Portas, dotada con el haber anual de 279 es
cudos 800 milésimas, podrán dirigir sus solicitudes do
c u m e n ta d a s  al ;Presidentej¡de la .municipalidad dentro 
del término de 30 dias, quelempezarán á contarse desde 
la publicación de este a,nunci^|Q,n 4a. G aceta  de M adrid 
y Boletín oficial .ele. .ésta pravíñeia.;'en la inteligencia 
que está plaza ha de proveerse con estricta sujeción á 
lo dispuesto en el Real decretó dé 49 de Octubre de 4853.

Pontevedra 8 de Noviembre de 48b6.==El^Goberna
dor, Juan  Perez Rey. 6477 3

G obierno de la p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría ¿el A yuntam iento de 

Alba de Torm es, dotada con 480 escudos pagados de, 
fondos municipales. ; - w

Lo q .^  se -anuncia en este periódico oficial para 
que llegue á cpnpcimiento de las personas que quieran 
pretender dicho empíeu, las cuales presentarán sus so
licitudes en.la expresada Secretaría dentro de un mes, 
contado desde que se inserte este anuncio en el Boletín 
y  G a c e t a  oficiales; advirtiendo que la provisión se hara 
con sujeción á lo que disponen el Real decreto de 49 
de Octubre de 4853, la Real orden de 48 de Febrero de 
4856 y  demás disposiciones,que rigen en el asunto.

Salam anca 40 de Diciembre de 4866.^ E i  Goberna
dor, Francisco Rentero. 6449 -4

A lcaldía  co n stitu c io n a l de M ancha Real.
D. José Carrillo Aránda, Alcalde constitucional de es

ta villa. '
Hago saber que encontrándose vacante la Secretaria 

de este A yuntam iento por renuncia del que la servía, 
ha  acordado dicha corporación su provisión , y con tai 
fin conceder el término de un m es, á contar desde que 
el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  , para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas en la indicada oficina.-Y 
para  pon oci mié uto del público se fija el presente en 
Mancha Real á 48 de Noviembre de 4866 .=José. C arri- 
llo .= P o r su mandado, Ildefonso del Castillo, Secretario 
interino* ___  - 6479

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de Gádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguiíar, A dm inistrador dé H a
cienda pública ,<Je. esta provincia.

Por el presente c ito :/ llamo y emplazo por segunda 
yez.á D. Eusebio de lai B arcena, Contador de-R entas 
que fue de esta provinqia en el año de 4832, ó á sus he
rederos, caso:de haber, fallecido, cuyo paradero se ig - 
ñora , pavá’-quenn el término de nueve dias, condados 

' desde p l .en que aparezqa- inserto este edicto en  la .Gaoe- 
í ¿a:. - y  «Boletín ofm al de esta provincia , se 
present?3^pprf &í ó -por nitedio de apoderado en esta Ad- 
,mihistra¿:ioty á-responden del i cargo que como J efe-, res- 
ponsabl^ílq  ^  ¡ Antonio Santoyo , A dm inistrador 4& 

;vRqn:tas qpe.rtuéMefJerezj, le resu lta ; en la mtéh'gqnciá. 
Jqué de/ney verihoarlo fes pairará el perjuicio qúéTiáya 

. lugar*, -.r,,:-.. i/- ? , •
; ,.Cádiz 27 de,Noviembre de 4866.=Tom as Sánchez,

D. Juan María de Soto , Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, .....
’ ' Certifico : qué. en esta Administración se sigue un ex- 
pediénté d'q yejntegro contra D. Antonio Santóyb^/ A d- 

.ihini^trtí'CiFáéfÉ'uutas que fue de Jerez, para conse- 
• |u irT ^cíií)rS ctié '-Mcantidad de 4.108 escudos 
simas que adeuda á la Hacienda públicu, fóffÑT - -

YLpaj'a^-ue.ppnste y obre los éíéotos oportunos, éx- 
júdo fia'p^okenté visada poiú el Sr. A dm inistrador en 
jQyádiz 4.31 dp,Ñ p™ m bre de 4866.=Juan María/dg, 
i| o . ~ c h e z .  .

• ;:'¡ka& ÍÚistracioíi de H acienda p ú b lica
p ro v in c ia  de H uesca. : /  ;

.. ., D . 'M arianoR erales, Jefe honorario de Admiñlstrá- 

. cion yóA^mifnistrador de Hacienda pública de esta pro- 
- vinciab/ ou -•

• ‘̂ ?-. .̂Ror>eh.pi?éS©n,te -cito f llamo y emplazo por p rim era  
v.ez-á D; Francisco CeballosSemprun, A dm inistrador de 
Propiedades,y Derechos del Estado que fué de esta pro
vincia, ó ásus herederos caso de haber fallecido, cuyo pa- 
•radero seiignom ; para que en:el término de 45 dias; con
tados desde élqueaparézca inserto este edicto en la-G a ce - 
ta  oñoialy Boletirt.de esta provincia, se presente por sí ó 
por- medio-desapoderado en estas oficinas para la fórmali- 
jiacion ó reintegro, si hubiere lugar, de la cantidad de 29 es
cudos 888 milésimas que, recibió en suspenso en 4.° de 
Marzos de d.858 por. el coste de una reparación urgente 
practicada-en: uno de los tabiques.del, ajiñaccn de sal, 
situado^n-el edificio que ocupan las oficinas de esta ca
pital,- según consta en-certificación expedida por la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, en 
v irtud de lo mandado en la circular de las Direcciones 
generales del T esoro, Contabilidad, Contribuciones y 
Propiedades y Derechos del Estado de 45 de Enero de 
4866; en la inteligencia que de no verificarlo les parará
el perjuicio que haya lugar. :

Huesca 7 de Diciembre de 4866,=M anano Perales.
5087

A d m in istración  de H acienda p úb lica  
de la p ro v in c ia  de León.

• D. Segismundo García Acebedo, A dm inistrador de 
Hacienda pública de la provincia de Lcon.
í?; Por el presénte c ito , llamo y emplazo por tercera 
vez á los herederos de D. Tomás A rteaga, Comisionado 
que fué de Consolidación de Villáfranoa del Vierzo, pa
ra que en el término de 30- días, á  contar desde que, éste 
edicto se publique en la G a c e t a  de M a d r i d , se presen
ten m  está Administración á -satisfacer el alcance de 
% 495 escudos 509 milésimas') q ue ; resultó ooníra dicho 
qeñor en las cuentas que por anualidades y vacantes y 
años de 4803 ^hasta Abril dé 4806 rindió dicho señor ó 
á exponer.las cáúsás qué para hacerlo tenga; en la in - 
tei;Vencla'dé'-que no cohcurriendo les parará el perjui
cio que haya lugar y se seguirá en rebeldía el expedien
te de ín te g ro .q u e = ée;in«truyot ^

Dado éñ L eo ñ  á 26 de Noviembre de 4866.=Segis- 
m undo García-Acebedo. 3170

D. S e g ism u n d o  G arc ía . A ceb e d o , A d m in is tra u o r  de 
Hacienda p ú b lica  de e s ta  p ro v in c ia .

Haoo sabor que en esta Administración se sigue ex
pediente de reintegro fie 80 escudos 478' milésimas por 
alcance que resultó en sus cuentas correspondientes al 
año de 4840 á D. Manuel Moran, Tesorero que fuó de 
Bienes nacionales de esta provincia, é ignorando el pa
radero del mismo y el de sus herederos en el caso de 
haber fallecido, he acordado en providencia de este dia 
citarle y emplazarle, y en caso de defunción á su s  he
rederos, como por el presente edieto se le cita y empla
za para que en el. término de 30 dias comparezcan en 
esta Administración á  satisfacer dicl/o alcance ó expo
ner en otro caso lo que á su .derecho convenga ; y de no 
hacerlo les parará eí perjuicio que haya lugar, siguién
dole las actuaciones en rebeldía, ' <

Dado en León á 29 de Noviembre de 4866,=Segis- 
m undo García Acebedo, - -4018

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
dé la p rov in cia  de M urcia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los here- 
deros-de D, Ginés Goniez, Administrador del rumo de 
Tercios Reales que fuó de la tiineta en el año de 4819, 
á fin de que en el preciso término de 30 dias, contados 
desdo la aparición del presente edicto en la G a c e t a  de 
M a d r i d  y  Boletín oficial de,la provincia, comparezcan §n  
esta dependencia á solventar el álcgnce que contiajo, c 
atenúe lo que crean convenir á su derecho; en la in
teligencia que de no hacerlo así se le seguirá el peí- 
juicio que haya lugar. ,

Murcia i*  de Diciembre de 486(3.—Andrés Pons.

D. Manuel Nunez de Iíaro, Abogado de los-Tribuna
les nacionales y Oficial primero ín terventor 'dé la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que por esta oficina se sigue un expediente 
sobre reintegro de 4.912 escudos 754 milésimas que re 
sultaron de alcance contra D. Ginés Góm ez, Adminis
trador de Tercios Reales que fué de La Gineta en el año 
de 1819.

Y para que conste y en cumplimiento de ló que se 
previene en el art. 424 del reglamento orgánico del T ri
bunal de Cuentas del Reino, libro la presente-visada 
por el Sr. A dministrador en Murcia á 4.° de Diciembre 
de 4806.=M anuel Nuñez de IIa ro .=  V.° B .°=Pons.

4070—3 *

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de Soria.

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
oficina por delegación del Tribunal de Cuentas del Rei
no y más por menor se explica en la certificación que 
continúa, es en deber á la Hacienda D. Manuel Duro y 
Solano, Administrador que fué del Noveno extraordi
nario del Obispado de Osma, la sum a de 890 escudos; é 
ignorándose su paradero , por el presente se cita, llama 
y emplaza por el término de 45 dias para que por sí, 
sus herederos, caso de haber fallecido, ó persona que le 
represente, acuda á esta Administración á satisfacer la 
referida cantidad; pues de lo contrario les parará el per
juicio, que haya lugar.

Soria 4 de Diciembre de 4866.=M ariano Herrero.

D. Mariano U rien , Oficial primero In terventor dé la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Soria, de la que es Jefe el. Sr,. D. Mariano Herrero.

Certifico que según aparece dehexpedieníe que se si
gue en esta Administración contra D. Manuel Duro y  
Solano , Administrado# que fü.é del Noveno extraordi
nario del Obispado de Osma, y por resultado del exámen 
de las cuentas correspondientes al año dd 4806 , existia 
á favor de la Hacienda la súma de 890 escudos que no 
ha sido re in teg rada , siendo por consecuencia declarada 
paftida de alcance y responsable á su pago el citado 
Duro y #plano.

Y para que conste en observancia de lo dispuesto en 
el art. 424 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Setiembre, de 4853, puesto 
que se ignora el paradero de dicho funcionario, expido 
lá  presente con el V.° B.° del Sr. Adm inistrador en So- ; 
ria á 4 de Diciembre de 4866.=M arianó U fíen.=V .° B .=  
H errero. 5014—3

Según resulta  del expediente que se .sigue en ésta ; 
oficina por delegación del Tribunal de Cuentas del Rei
no , y más por menor se expresa en la certificación que 
continúa, es en deber á la Hacienda D. Francisco Ja
vier Viguera, A dm inistrador que fué del Noveno deci
mal extraordinario de e-úa provincia,.la sum a de 6.072 
escudos 387 milésimas; é ignorándose su paradero, por el 
presente se le cita, llama y emplaza por el térm ino de 
45 dias, para que por sí, sus herederos caso de haber fa
llecido ó persona que le represente, acuda á esta Admi
nistración á satisfacer la referida cantidad, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 4 de Diciembre de 4866.=M ariano Herrero.

D.,Mariano U rien, Oficial primero In terventor de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Soria, de la que es Jefe el Sr. D. Mariano H errero.

Certificó-que seg-un aparece del expediente que se si
gue en esta A dm inistración'contra D. Francisco Javier 
Viguera, A dm inistrador qué Júé'del Noveno decimal ex
traordinario d-n esta provincia* y>-por resultado del exa
men,de 1 as cu en 1)as,-!C^Yrespoñdi!0n tes á los años, de 4802, 
4803 y 4804, existia á Távoiqdu I a  Haci e n d a la suma.de 
6.072 escudos 38777ñufeímás'qu:éñó  ha sido reintegrada, 
siendo por consecuenc.iáYJeclárádaTart;ida de alcance y 
responsable á su pa^o^elUít&dó'VGguerá, ;

Y para que conste^en .óbsérvácion ue! lo dispuesto en 
él art. 424 del reglamento'orgátilcojdel Tribunal de Cuen
tas del Reino de 3 de Setiembre'de 4853, puesto qué se 
ignora el paradero de dicho TuñUíoharicrh expida la-pre
sente con el V.® B.° dei S r;- Administrador en Soria 
á 4 de Diciembre de 4866.=M ariano U rien.=V .° B ,°=  
Herrero. < 5044

Contaduría de H acienda p ú b lica
de la  p rov in cia  de Granada.

Quien supiese el paradero de una carta de pago de 
la Caja sucursal de esta provincia, de H5.050 escudos, 
depósito voluntario á plazo fijo de un año ju s to , im
puesto por Doña Vicenta Martin en 44 de Enero de 4866 
á devolver el 44.de Enero de 4867, números 27 de en
trada y 75 de inscripción, la presentará en esta oficina, 
mediante nsíur tomadas todas las disposiciones para que 
no p.ueda hacerse efectiva, . /;,u

Granada 29 (le Noviembre -de 4866. — José María 
Orgáz. ‘ 4017

ESTADO D E  SITUACION 

- DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO Y .FOMENTO
^ BANCO DE MADRID,

en 30 de Noviembre de 1866.

activo. Escudos. Mils.

Acciones emitidas : e l: 75 por 400 por 
cobrar de 21.843 acciones-. . .  3.442.485

Idem por emitir: 26.000. . . . : . . . , . . . . . . . .  4.750.000
Caja y cuenta con la de- Depósitos  3.470,204
Efectos en cartera á.cqbraDy negociar.. 854.093,785 
Fondos públicos: prpcip.de.adquisicion. 484.037,030 
Cuentas corrientes i . . . .  + . . . . . . . . . . . .  ' 578.901,208
Préstam os . , ,  • . , . . . . . . . , . . . . . . .  3.456.516,828
Obras p ú b l i c a s .  ........... 203.447,558
Inm ueb les .. .  . . . . . ------   372.003,542
xMoviliario . . . . .  ,-.;í  ........... 40.464,595
Varios         ............. 782.777,753

Valores nominales. 43.957.886,473
Valores en garantías de p réstam os... .  . 372.202,750

•Depósitos en valores . . . . . . . . . . . . . . . .  345.264,400

44.645.353,623
PASIVO..................................■.......;---------------

Capital ..................................... ¿ •. 9.500.000
Acreedores d iversos . . . . . . . . . . . .  32.050,889
Obligaciones emitidas por el extingui

do Banco de E c o n o m í a s . 3.428.242,423
Cuentas corrientes  . 55.846,753
Efectos á p ag a r........................... . 42.000
Fondo deT>esepva y previsión'; /-; ¡/>.. . .  • 4.056.702,236
Ganancias y pérdidas —  ' 473.074,472

Valores nominales. 43.957.886,473
.Garantías de préstam os..-. ------------------------ 373:203,750
Depósitos de valores;.      ..........     * -315.264,400

; 44:645:353,623

Madrid 40 de Diciembre de 4866.=E1 Jefe dp Conta
bilidad, Tomás Martínez- Lázaro.=V.° B.°—Por la Socie
dad de Crédito y Fom ento Banco de Madrid , el Direc
t o r , Mario de la Escosura.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito , 
D e p ó s ito s  y  F o m e n to .

Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre 
de 4866.

Eses. Mils.
ACTIVO. ‘

Acciones emitidas: 70 por 400 por co
b ra r   ......................................   2.216.844

Acciones por em itir.................................  6.339.080
Caja: existencia en  metálico..................  748,257
Efectos en carte la  á cobrar y negociar 39.800,646
Cuentas corrientes. . .   ...............  442.499,802
Préstamos garantizados..........................  847/144,585
Moviliario   • • 43.642,400
Varios saldos deudores '..............   478.549,653

• 40.044.955,343
Depósito: valores nominales. 584.250) ■

‘ G arantías: id. en préstamo. 4.400.000) .__ /  ..

42.026.205,343
TASIVO. ~  :

Capital en acciones.................................. 9.500.000
Acreedores diversos...............................  494.570,328
Fontlodo reserva...........................   k'qqj’o- a

' Efeoios á pngar ..................................  q»'Sa ,*7oi
Ganancias y perdidas................................

40.044.955,313 
G arantías: valores nom inales...............   4.984.250

•- i : 42.026.205,343

Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Jefe de Conta
bilidad, Lcon Pcroz Bobadilla.=VÓ B.®=E1 Subdirector 
in terino , Feliciano Herreros de Tejada,

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  y  F o m e n to  d e  V ig o.
Estado de situación de esta Sociedad en 30. del corrien-  

: te mes. * # . ,
V : ' Eses.: M(ls.

' ACTIVO. — '■  ...........-
Acciones emitidas, 4.000: 70 por 400 ■ ' 1 • '

por cobrar..........................................  532.000
Idem por emitir, 8.000.................<.. .• 4.520¿000
Caja de metálico ................... ., ./ 6.250^71
Cuentas corrientes de corresponsal , ¡ ¡ -

les, saldo genera l....................... ...... ., 525.354,926
M oviliario.................    , •. 5*808349
Varios....................................... ...............  1.046.800,305• —i— -—j t   __ _

T o ta l  3.636.214,731
Depósitos de valores , im p o rte -n o - ; 

mi n a l     474.000 *

Suma to ta l. . 3;8Q7.244,754
PASIVO. . -  ^  7 ------ -

Capital dividido en 42.000 acciones. 2.280.0QQ
Obligaciones á pagar      . 48.305,029
Idem em itidas   999.970
Acreedores diversos, saldo general. 313.020,847
Pérdidas > ganancias......................    . 24.915,875

T ota l  3.636.214,751
Depositantes de valores, importe no- 

m inal................     471.000

Suma t o t a l . . . .  3.807.241,754

Vigo 30 de Noviembre de 4866.= El Tonedofc de li
bros,, Jefe de, Contabilidad interino, José de Gorostola.=^ 
V.® B.*=E1 Director gerente, interino, Javier Qoton.

C ré d ito  C o m e rc ia l  y  A g r íc o la  d e  C ó rd o b a .
Estado de situación del mes de Noviembre de 4866.

• . • * Eses. Mils.
a c t i v o . -  ___________ __

Acciones por em itir. . . . . . . . . . . . . . . .  - 500.000~
C a ja .......................................     298.052,836
Cartera } Sobre Córdoba....................... 177.443,094

^ * 1 Sobre provincias................... 59.506,544
Corresponsales deudores-.  ............   242.745,522
Varias cuen tas ..................    40,886,634
Sucursal dé Granada  .......................  20Q.000
Cuentas corrientes deudoras'   5.8.471,054

' , 4.576.805,684

PASIVO.
C apital      .......................................   900.000
Obligaciones em itidas.............................  200.000
Cuentas corrientes de la plaza  93.701,288
D e p ó s i to s . . . . . .......................................... 74.748,900
Corresponsales acreedores.....................  267.203,998
Aceptaciones pendientes de pago  3.340,045
Varias cuen tas.......................       37.841)483

4.576.805,684

Córdoba 30 de Noviembre de 4866.=E1. Director, Pe* 
dro L opez.=E l Tenedor de libros, R , B.ujalance. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel.Astorga y  Gómez de lá  Torrea Gomundsmte del 

reginiiento infantería de A sturias, núm. 31-, y  Fiscal nombrado 
por, el Exemo. Sr. Capitán generáU . - r

Hallándose ausente de esta, pla^a elE xém o?Sr. D;. Salustiano 
de Olózaga, á quien estoy encausando por el delito de conspira
c ió n ; usando tle  la jurisdicción que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejér
cito, pon e l presente Hamo, cito y emplazo por segundo edicto y  
pregón.á dicho Excmo. Sr. D. Salustiano deÓíózaga, señalándo
le el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá p resen táis^  
personalmente dentro del tépmicio de 20 d ia s ,.q u e  se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar^sus descargos y defensas; y  de 
no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarlo 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. AI.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos, en Madrid á 16 de Diciembre de 1S66.,;=Alanuel Astorga.=: 
Por su m andato , Leandro García Diez,

D. Alanuel Astorga y Gome;¿ de la T o rre , Comandante del 
regimiento infantería de Asturias, núm. 31, y  Fiscal nom brado 
por el Exemo. Sr. Capitán general.

Habiendo desaparecido de esta plaza D. Angel Fernandez 
de los Ríos, á quien estoy encausando por el delito de conspi
ración y  ocultación de arm as; usando de la jurñdiecion que 
S. AI. tiene concedida en estos casos- por sus ;Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, ppr el presen te : 11-mo, cito y emplazo 
por segundo edicto y  pregón á dicho D. Angel Fernandez de los 
Rios, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde debe
rá presentarse personalmente dentro del térm ino.de 20 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, ¿ dar sus. descargos y de
fensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra, 
sin más llamarle ni emplazarle po r ser está la voluntad 
de S. M.

Fíjese y  pregónese este.edicto para (júe Vénga á nóticia de 
t»dos, en Aladrid á 16 de Diciembre de 1866.=Manuel Astorga.=* 
Por su mandato, Leandro García Diez.
------------------   / i  ■ -■ ■ — :--------

Tribunal de Cuentas del Reino.-rSeoretaría general.«--Nego~ 
ciado 2.a—Por el presente y  en v irtud de acuerdo del E x
celentísimo Sr. Alinistro Jefe de 4a'Seociqm prim era de‘este Tri
bunal , se cita, llama y emplaza por segunda Ves á D. Manuel 
Martínez, Adm inistrador general interino Tesórero dé lientas 
Estancadas de la provincia de V a l e ñ c i á - e n , ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora , á fin de, que en el térm ino 
de 30 dias, .que empezarán á contarse á los LO dias de, publicado 
este anuncio.en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  cohtestar el 
pliego dé ,ru a ro s  ocurrido en eb exámen de las cuentas de 
caudales de tabacos, comprensivas desde el 11 al 90 de Junio de 
1823, rendidas por el mismo; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Diciembre de 1866.=lgnacio Suarez Inclán.
6096—2

Tribuna 1 d é  Cuentás del Réinó'.— Secrétarfa g e n e r a lN e g o -  
ciado 2:*— Por el presente y en virtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de est i Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José de Avila, Ad- 
mihisiador general que fué de Rentas de lq provincia de Valen
cia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora^., a fin de que en 
el térniinu db"3D' días, que empezarán a coíítarsé á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c c t a , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de ta
bacos y envases de la citada provincia desde el 18 de Agosto has
ta (131 de Diciembre de 1823 ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1866. -  Ignacio Suarez Inclán.
6097—2

En la G a c e t a  niim. 275 del dia 1.° de Octubre d e .1864 se 
citó y emplazó por esto Juzgado al tenedor de una lámina del 
5 por 100 no negociable, de 26.730 rs. de capital, perteneciente 
al hospital de San Lázaro, incorporado hoy á  la casa de Expó
sitos de Córdoba, expresándose tener el núm 12.883; y debien
do ser el 92.838, se hace la presente rectificación ampliando p o r 
15 dias más el término entonces concedido para deducir recla
maciones en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso 
segundo.

Madrid 11 de Diciembre de 1S66.=Por m andado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6 182

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva Villaronte, Juez de prim era .instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y B a rea , se saca á pública su 
basta un cuadro que representa á San Francisco de Asís, la im
presión de las llagas, pintado en tabla al oleo, que ha sido tasado 
ú limamente en 3.00Q rs. y para su remate se ha señalado el dia 
29 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran ver el cuadro que se v e n d e /p u e 
den acudir á la calle de Espoz y Mina, núm. 1, oficinas de la 
sociedad La Probidad. , , .

Madrid 17 de Diciembre de 18'66.=Francisco Fernandez,, de  
la Torre. ' 6184

. En virtud de providencia del Sr. D. José E spada 'y Ñqyqa, 
Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta cá- 
pitall refrendada del Escribano del número de ia misma D. Yp*



teftté Reyter, se cita / ‘llama y  emplaza por'término de nueve 
•días á D. Manuel Fernandez Font, Director que parece ser d< 
la sociedad Banco Económico Mercantil general de Crédito ter
ritorial y agrícola, mediante á ignorarse el domicilio de aquel 
así como el punto donde se halla establecida dicha S jciedad, i 
fin de que comparezca en el expuesto Juzgado y  pueda tenei 
efecto dicha diligencia acordada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza; baj( 
apercibimiento que de no comparecer dentro del designadt 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 7 de Diciembre de 1 S66.=Rey ter. 6i 80

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Jue: 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
refrendada del EsdHbano de actuaciones D. José Benito y Orgáz 
fustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, llama y emplaz; 
por segunda y  última vez á los que en cualquier concepto se creai 
son  derecho á los bienes que constituyen la herencia de Doñí 
Vicenta Bárbara Arroyo y Ruiz, natural que fué de esta capital 
donde fal eció abintestato en 1 9 de Agosto del corriente año par¡ 
que comparezcan a deducirle en dichos Juzgado y Escribanú 
dentro del término preciso de 20 dias; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, ad 
virtiéndose que hasta ahora solo se han presentado reclamando 
Ja indicada herencia Doña Antonia y D. José Arrobo y Ruiz i 
D. Eduardo Arroyo y Castro, los dos primeros hermanos y e 
último sobrino de la causante Doña Vicenta.

Madrid 12 de Diciembre de 18G6.=José Benito y  Orgáz.
6181

D. Mariano Blanco de Arizmendi, Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta capital.

Hago saber como en este Juzgado y Escribanía del número 
del infrascrito se ha interpuesto demanda por Doña Amparo 
Danderi, vecina de la ciudad de Sevilla , contra los heredero 
de D. Eloy Domínguez, sobre liberación de una hipoteca cons 
tituida sobre casa que posee en esta ciudad, Carrera di 
G enil, núm. 9 antiguo y  29 moderno, y  en su vista se ha dicta 
do el auto del tenor siguiente :

Auto.-—Por presentado : de la demanda interpuesta por e 
Procurador D. Miguel Martínez Castilla, á nombre de la. señor; 
Doña ¡María Amparo Danderi, se confiere traslado con emplaza
miento y  términ® <le nueve dias á los herederos de D. Eloy Do 
jaiinguez ; y  mediante á ignorarse quiénes sean estos, se hará e 
emplazamiento por medio de edictos , que se insertarán en e 
Boletín oficial de esta provincia y  G aceta de  M adrid , amplían 
do el término de nueve dias hasta 30 , á contar desde la inser 
cion del último edicto, atendida la distancia á que se hallaren 
Proveído por el Sr. D. Mariano Blanco de Arizmendi, Juez di 
primera instancia del distrito del Salvador en Granada á 14 di 
Setiembre de 1866. =  Mariano Blanco Arizmendi. =  Abelard< 
Martínez.

Y para que llegue á noticia de los interesados se libra el pre 
sente, que se inserta en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta »e M adrid  ; advirtiendo que trascurrido el término fi 
jado sin que se presenten por sí ó por medio de apoderado í 
contestar la demanda les parará todo perjuicio.

Dado en Granada á 14 de Setiembre de 1866.=Mariam  
Blanco Arizmendi. = P or mandado deS. S., Abelardo Martínez

6183

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancic 
de esta villa de Navalcarnero y  sú parlidé.

Por el presente tercero y  último edicto y término de nueve 
dias cito, llamo y emplazo á Angel Novilla, de oficio Iañador, ) 
vecino de Madrid, ignorándose las demás circunstancias, parc 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa criminal que contra e 
mismo instruyo por delito de lesiones á Joaquín María Iglesias 
apercibido que de no verificarlo se sentenciará la causa en sl 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 11 de Diciembre de 1866.=Fran- 
cisco de Paula Cifuentes.=Por su mandado, Vicente Hernández

6070

D. Luis Millán y  Rossique, Caballero Cruz y Placa de la Rea 
y  militar Orden de San Hermenegildo, Condecorado con la Cru; 
de Diadema Real concedida al valor de los marinos, Capitán d< 
navio de la Armada naval, Comandante militar de Marina di 
esta provincia, Juez de su Juzgado privativo de arribadas &c

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Juan Zaragoza y 
Santapau, para que dentro de seis dias, que por tercero y últi
mo término se le concede, comparezca en mi Juzgado; pues qui 
así lo tengo acordado.

Dado en Alicante á 12 de Diciembre de 1866.=Luis Millán.= 
Por mandado de S. S., Dr. Francisco Rovira. 6069

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado y Decano de los de esta ciudac 
de Valencia.

Por el presente hago saber que habiéndose declarado er 
eononrso voluntario de acreedores D. Serafín Millas y  R os, ve  
ciño de esta ciudad, en providencia de este dia he acordado 
entre otras cosas, se anuncie dicho concurso y  se llame ; 
los acreedores por medio de edictos en los diarios de la ca 
pitál, Boletin oficial de la provincia y  Gaceta de M a d r id , á fu 
de que se presente en esle Juzgado dentro de 20 dias, contado 
desde su inserción en dicha Gaceta, con los títulos justificativo 
de sus créditos.

Dado en Valencia á 12 de Diciembre de 1866.=Mariano d 
Armesto y  Hernandez.=Francisco Pastor. G0GS

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de est 
. eiudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  ante el Es 
cribano refrendatario se trasmiten autos sobre sucesión intes 
tada del Presbítero D. Antonio Rodríguez Gómez , á icstanci 
del Procurador D. José Ramón Oliver, á nombre de Matías Mu 
ñoz Rodríguez, vecino de la villa de Bayargue y en los que s 
han presentado varios opositores solicitando la herencia del su 
sodicho Presbítero beneficiado que fué de dicha villa, y  en lo 
cuales en 20 de Setiembre he dictado el auto siguiente :

Auto.—Por presentado este escrito con el núm. 204 de 1 
G aceta de M a d r id , correspondiente al dia 23 de Julio de 186í 
y  en su mérito fígense segundos edictos en los sitios público 
d e  esta cabeza de partido, en el pueblo donde falleció el dueñ 
intestado y en el de su naturaleza, insertándose también en < 
Boletin oficial de la provincia y  en la Gaceta de  M adrid , anun 

. «ciándose la muerte intestada del referido Presbítero D. Ante 
iúo Rodríguez Gómez, llamando á los que se crean con de 
recho á sucederle, para que comparezcan en este Juzgado dor 
de radica el intestado en el término de 20 dias, contados des

de la fijación de estos edictos ,en el último de los referidos pue
blos ó su inserción en el último de dichos periódicos, á usar 
de su derecho, empleando los medios necesarios para la ejecu
ción de este auto y expresando dichos edictos los nombres de 
los opositores á estos bienes que se han presentado y sus pa
rentescos con dicho Presbítero, según resulte de los árboles cro
nológicos aducidos.

Purchena á 30 de Setiembre de 18G6.=Miguel López Moli- 
na.=A nte mí, Antonio Miguel Alonso.

Y en cumplimiento de lo mandado se anota la siguiente re
lación de las personas opositoras á estos bienes y sus paren
tescos con.el intestado, á saber : Juana y Francisco Rodríguez 
Martínez, sexto grado de parentesco. Rufino, María de la Pie
dad , María del Cármen y José Antonio Miradas Rodríguez, 
Isabel y  Antonio Muñoz Miradas, Juan Miradas Rodríguez y  
Antonio Narciso Pordoy Mirabas, en sexto grado. Doña Luisa 
Rodríguez Sánchez, Don José Antonio Rodríguez Jiménez, Jo
sefina Rodríguez Jiménez , Nicolás y Trinidad González Rodrí
guez , en sétimo grado. Matías Muñoz, como sucesor de su ma
dre Felipa Feliciana Rodríguez Ramos, en sexto grado.

Lo que se publica por el presente para conocimiento de los 
interesados en la sucesión intestada de dicho Presbítero y efec
tos consiguientes.

Dado en Purchena á 10 de Octubre de 1S66. =  Miguel López 
Molina. =  Por mandado de S. S., Antonio Miguel Alonso.

6109

D. Patricio Morales y Gaspar, Capitán graduado, Ayudante 
del batallón provincial de Zaragoza y Fiscal del Consejo de gue*j 
ra permanente de la misma.

Habiéndose aprehendido el dia 7 de Setiembre del presente año 
en la calle de Morata, de esta capital, por el Oficial de vigilancia 
D. Agustín Lavastida un cari o con género de contrabando con
ducido por Fermín Martínez, al que acompañaba Tomás Lusilla 
y etra persona cuyo nombre se ignora, y  á la que se considera 
(le la misma manera que á Lusilla y  Martínez como autor de 
dicho contrabando por haber huido como aquellos al efectuarse 
dicha aprehensión, y  resultando por este delito hallarse, com
prendidos los tres en el bando del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito publicado en 22 de Agosto último, usando de láPju- 
risdiccion que la Reina nuestra Señora tiene c o n c e d ió  en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y pregón 
á dicha persona desconocida que al aprehenderse el menciona
do contrabando por el Oficial de vigilancia D. Agustín Lavasti
da , primeramente suplicó á este no llevase á cabo la referida 
aprehensión y después huyó con Fermín Martínez y Tomás Lu
silla , á quien se llama también, á pesar de haberlo hecho ya en 
el Boletin oficial de esta provincia, por no haberse presentado 
hasta la fecha , señalándoles á ámbos la cárcel nacional de esta 
ciudad, donde deberán presentarse dentro del término de 15 
dias, contados desde el de la fecha, para dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se continua
rá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente de esta plaza, sin más llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese é insértese en el periódico del Gobierno la Gaceta 
para que llegue á noticia de lodos.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1866 .= El Fiscal, Patricio Mo
rales.=  Por su mandado, el Escribano de la causa, Nemesio 
Alonso. 6110

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido , que de ser . así el Escribano de su nú
mero da fe.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 3.06 de la ley hi
potecaria, se anuncia que D. Franc-sco . Carranza y  Maldo- 
nado ha cesado en el cargo de Registrador de la Propiedad de 
esta v illa ; y disponiendo el expresado artículo que para que 
pueda devolvérsele la fianza prestada y llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el 
mismo ha de publicarse en el Boletín oficial y Gaceta del Go
bierno, asilo  verifico por el presente mi segundo edicto.

Dado en Orgaz á 14 de Diciembre de 1866.=Manúel Ceferi
no Gonzalez.=Por su mandado, Pablo Aguilar. G136

H E n  virtud de-providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distriterdel Hospital, se cita y  emplaza á José 
Gómez Mesina, natural deSanta Olalla de Perpiñan, soltero, de 
34 años de edad, y  á Víctor Darramin , natural de Burdeos, sol
tero, ojalatero, de 25 años de ed ad , ámbos vecinos de estl^cor- 
te, que han vivido en la Ronda de Atocha y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 30 di is , contados desde el de 
la inserción del presente anuncio, comparezcan en dicho Juzga
do con el fin de hacerles saber una providencia ; bajo apercibi
miento que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 61 ^0

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva Villaronte, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta cap ita l, refrendada del Escribano D. Pedro 
José Vigil, se cita, llama y  emplaza pór segundo edicto y térmi
no de nueve dias á Manuel María Rodríguez y Rodríguez, para 
que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafas.
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En virtud de providencia del Sr. D. José Espada, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, se cita, llama y empla
za por tercera vez y término de nueve dias á D. José Moradi- 
llos y Moreno, cuyo paradero y habitación se ignora , á fin de 
que comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa 

1 en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
6142

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada 
del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto, pregón y término de nueve dias á Manuel 
Chico, para que se persone en la audiencia de S. S. á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por le
siones á Gregoria Pisano; en la inteligencia que de no verificarla 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 6143

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
la villa de La Bañeza y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Salvador Peña 
Fernandez, natural de esta villa, que se halla ausente en punto
f    A r l n  9 A  r l í a n  n A m n o r i n a n o  n n  n r l n

Juzgado ó su cárcel, á fin de que extinga 32 dias de prisión cor
reccional por via de sustitución y apremio, mediante falta de 
pago de 320 rs. de multa que por Real sentencia ejecutoria de 30 
de Julio de 1849 le fué impuesta en causa que contra é l, Anto
nio García Martínez, Miguel Casas Fuertes y Domingo Martínez 
Amuedo, este difunto, y  sus conaturales se siguió en 1849 so
bre hurto de cornales-y sobeos á D. Vicente Arias y  sobre va
gancia, á testimonio del hoy difunto Escribano D. José García 
Isla. Y se ruega á todas las Autoridades y  Jefes de la Guardia 
•ivil se sirvan comunicar las órdenes oportunas á conseguir la 
captura del Salvador Peña y  su conducción á disposición de 
esté Juzgado.

Dado en La Bañeza á 11 de Diciembre de 1866.=Gregorio 
M. Cepeda.«=Por mandado de S. S., Mateo Martínez de las He- 
ras. 6 ^ 5

D. Melchor Ballesta y  Trúpita, Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica y  Juez especial de Ha
cienda de esta provincia de Málaga.

Por virtud del presente cito , llamo y  emplazo á D. Pedro 
Romero, Contador que fué de Amortización de esta provin
cia, para que en el término de 30 dias so presente en este 
Juzgado y por la Notaría del que refrenda á prestar ciertá 
declaración en causa contra el Excmo. Sr. D. Antonio María 
Alvarez y Gutiérrez sobre usurpación de tierras al Estado; 
apercibido que de no hacerlo le parará el pe; juicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Diciembre de 1866.=  
Melchor Ballesta y Trúpita.=Por mandado de S. S ., Doctor 
A. Láa. 6156

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Dio
nisio Silva Villaronte, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, refrendada del Escribano D. Pedro 
José Vigil, se c ita , llama y emplaza á D. Fermín Gonzalo Mo
rón , para que en el término de nueve d ias, comparezca «n di
cho Juzgado y Escribanía , para enterarle de un exhorto dirigi
do por el Sr. Juez del distrito del Mar de Valencia. 6152

En virtud de providencia acordada por el muy Iltre. Sr. Don 
Gaspar la Serna y Pelegero, Caballero Maestrante de la Real de 
Ronda , Secretario honorario de S. M., Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de la ciudad de Barcelona, proferida en 
méritos de. la causa criminal formada en este Juzgado contra 
Antonio Ballester y  Machacoses, natural de Valencia y que se 
hallaba extinguiendo condena en el presidio de Cartagena, cuyo 
sujeto al ser conducido por la Guardia civil de esta ciudad para 
acreditar su identidad en méritos déla causa que selesigue sobre 
robo y homicidio logró fugarse de la cárcel de Palencia el dia 6 
de Octubre último; en su virtud se encarga á todas las Autorida
des del reino que por cuantos medios su celo les sugiera procuren 
proceder á la captura del mencionado Antonio Ballester, y caso 
de conseguirla disponer su conducción á este Juzgado.

Barcelona 13 de Diciembre de 1866.=Por mandado de S. S., 
Vicente Jáyme, Escribano. ^

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corle, se cita, llama y  emplaza por tercera y ultima vez 
y término de nueve dias á Angela del Apio y Calvo, natural de 
Madrid, de 23 años, casada, de oficio sastra, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado á fin de notifi
carla la sentencia recaída contra e la en la causa que se la ha 
seguido por lesiones; apercibida que de no presentarse se la d e 
clarará r e í a l e  y la parará eb perjuicio qüe haya lugar.
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P A R T E  n o  o f i c i a l .

EXTERIOR
Las disensiones que se temían en Holanda entre los 

poderes legislativo y ejecutivo así que empezasen las 
sesiones de la Cám ara, no sé manifestarán ya según 
parece hasta principios de Enero, á causa de la pre
mura con que tendría que discutirse el presupuesto; El 
Ministro de la Guerra ha tomado la resolución de derri
bar las fortificaciones de varias ciudades, y entre ellas 
las de M aestricht, capital de Lim burgo; lo que desmien
te terminantemente los temores de una guerra con P ru 
sia, á proposito de la cuestión con el Ducado de Luxem-
Vm t'fyn

Según despachos de B erlín , la Dieta de la Confede
ración del Norte , que debo convocarse periódicamente, 
se compondrá de los Ministros plenipotenciarios de ££ 
Estados. En 4-3 votos que formarán el total, Prusia ten
drá 17, Sajonia cuatro, el Mecklemburgo, los Ducados de 
Oldem.burgo y de Brunswick á dos cada uno, y un voto 
solo cada uno de los dem ás: sus decisiones lo' serán por 
mayoría absoluta. Las ciudades anseáticas conservarán 
sus privilegios de puertos francos, y los soldados que 
•omponen el ejército federal prestarán juramento al Rey 
de Prusia. Según la Gaceta de la Cruz , la visita del Rey 
de Sajonia tiene evidentemente por objeto olvidar lo pa
sado y hacer ver á Prusia la sinceridad de su alianza: 
así comprende la corte de Prusia la citada v isita , en la
n n o  f n n H f l  n n  r l i o b n c A  n r p c r t c r ín  n f l M  a ! n A r v A n i r »

- Escriben de Viena que aumentan las probabilidades 
de un arreglo con los húngaros: asegúrase haberse re-, 
unido el Consejo de Ministros con objeto devpreparar el 
nombramiento de un Ministerio responsable. Se ha de
cidido, en principio, la fortificación de V iena, y se de
signa al Coronel Dunckler para dirigir los trabajos que
l i o u n n  A o r c A  o n n  i n l  n h i o t n

El Enviado de Servia Marinovieh ha obtenido de 
M. Beust la promesa de que el Gobierno austríaco in
fluirá con la Puerta y las Potencias signatarias del tra
tado de 1856 para que se tomen en consideración las
n e m ii »n A in Á A a  rio ln ft A !* v in

En Bucharest prosiguen preocupándose con las re
formas militares; se ha decidido aplicar á la caballería 
roumana los reglamentos que rigen en la prusiana; se 
ha formado una escuela de tiro para la infantería, y tie
nen tratos pendientes con los fabricantes americanos 
para la construcción de fusiles que se carguen por la
«ilnfn

un uicase imperial na dispuesto la iormacion en ban 
Petersburgo de un comité encargado de examinar, bajo 
la presidencia del Emperador, las reformas que deben 
llevarse á cabo en Polonia: el Senador Nabakoff ha si
do nombrado interinamente Ministro de Estado para 
los asuntos polacos.

Por lá via de Nueva-Yorck se tienen noticias parti

culares de V eracruz, que alcanzan al 18 de Noviembre. 
Según las mismas, los franceses acababan de obtener en 
Tlaxcala una gran ventaja sobre los disidentes, al eje
cutar el movimiento de concentración ordenado por el 
General Bazaine. 'Una columna compuesta de dos bata
llones de zuavos, dos compañías de infantería de línea 
y un destacamento de cazadores de Africa les batieron 
completamente, habiendo tenido los disidentes 300 
muertos, 400 prisioneros y un gran número de heridos. 
La columna francesa llegó felizmente á Puebla, reci
biendo las felicitaciones del Coronel Le Page de Long- 
Champs, que manda la plaza. El dia 17 habían llegado 
la corbeta de vapor Phlégéton y los avisos Brandon y 
Adonis d# vuelta de un crucero por las costas de Yuca- 
tan y Tam aulipas, en cuyos puntos reinaba tranquili
dad completa.

INTERIOR.
MADRID.—La Sra. Doña Josefa Vilches de Velas- 

c o , según anuncia un colega, ha presentado á la Comi
sión correspondiente para que se remita á la Exposición 
universal de París el magnífico pañuelo dedicado á S. M. 
la R e i n a  , de que ya tienen conocimiento nuestros lec
tores , y en el que están bordados , según todas las re
glas heráldicas, los escudos dq las 49 provincias de Es
paña , rodeando al de la Casa Real.
  Fía llegado á esta corte procedente de Manila el
primer Medico de la fragata Numancia, y Jefe que ha 
sido de Sanidad de la escuadra del Pacifico, D. F ernan 
do Oliva y Muñoz. Este profesor, que fué el que dirigió 
la curación del General Mendez Nuñez, se habia distin
guido ya en 1857 en Montevideo durante la epidemia de 
fiebre amarilla.
  Todos los dias, desde hoy hasta el de Navidad, se
cantan en la iglesia de la Virgen de Nuestra Señora de 
Gracia misas de pastorela con acompañamiento de ins
trumentos rústicos.
 Ayer, que estuvo completamente despejada la at
mósfera por haber desaparecido las nieblas que durante 
niuchos dias limitaban el horizonte, pudo observarse 
que á pesar de lo avanzado de la estación la cordillera 
del Guadarrama no tiene aun señal alguna de nieve.
  Hoy quedará completamente terminado el bonito
teatro que la Nueva Infantil está construyendo en la 
calle de Carretas, núm. 14. No se omitido gasto de nin
gún género para proporcionar al público comodidad.

Las ocho decoraciones han sido pintadas por los se
ñores Jalvo y Hedo.

VARIEDADES.
QUIMICA APLICADA.

FABRICACION DE LOS JABONES ( 1 ) .

VIII Y ÚLTIMO.
Jabón trasparente.

Este se elabora tomando jabón de sebo bueno y re
duciéndolo á virutas ó raspaduras que se dejan secar 
bien; estas se ponen en una calderita de cobre con un 
peso igual al suyo de alcohol ó espíritu de vino, y se las 
disuelve á un fuego muy suave, teniendo la precaución 
ie  que no se levante llama para evitar de que el alco
hol sé inflame. Luego que toda la mezcla está bien líqui
da, se quita el fuego y se deja reposar. Después de ha
ber pasado cuatro ó cinco horas se vierte en los moldes, 
que deberán ser de hoja de lata. Es necesario tener 
cuidado al verterle de que no pase á los moldes sino la 
parte clara, y de ninguna manera las heces que se en
cuentran depositadas.

Este jabón no adquiere su trasparencia perfecta has
ta que está bien seco, para lo cual han de pasar dos ó 
tres semanas. *

Si se  ̂ le quiere dar color para que presente un as
pecto más grato, es necesario emplear unos colores que 
sean solubles en el alcohol, para que no se opongan á 
la hermosa trasparencia de la pasta. Para el color de ro
sa se le pone una disolución de orchilla en el alcohol, y 
para el amarillo se emplea la cúrcum a, también disuel
ta, y estas disoluciones se añaden á la pasta.

Cuando se fabrica este jabón en gran cantidad, se 
practican las disoluciones de las materias solventes en 
un alambique com ún, á fin de recoger la parte de al
cohol que se volatiliza por el calor y evitar por .este 
medio sú pérdida', que en las grandes fabricaciones 
siempre es de consideración. El espíritu que se volatili
za se recoge en una vasija después de hacerle pasar por 
un serpentín qué se halla introducido en agüa bien fria, 
lo mismo que cuando se fabrica el aguardiente. Practi
cando por este medio la disolución de la pasta, se evita 
al mismo tiempo el peligro de que se inflame el alcohol 
por estar el alambique tapado.

Jabón blanco de tocador.
' La fabricación del jabón llamado de tocador es la 

misma que la del jabón blanco común, con la sola dife
rencia de que para el de tocador se emplea la manteca 
de puerco en pella, sin interponer ninguna otra grasa. 
Antes de pasar á la cocción del jabón, es preciso prepa
rar bien la manteca, para lo cual se la machaca en ún 
mortero llano de piedra, después de haberla separado 
todas las membranas ó películas que la cubren y se la 
funde al baño de María, prensándola después al través 
de un lienzo claro, para que pase muy limpio sin nin
guna parte carnosa.

Preparada de este modo, se procede á la jabonizacion, 
poniéndola en la proporción de tres partes de esta y 
cuatro y media de lejía de potasa cáustica que marque 
1 7  grados. Practicado esto, se eleva poco á poco la tem
peratura hasta que la mezcla empieza á hervir , y se la 
sostiene de esta manera hasta que se forma un empas
tado perfecto. Conseguido esto , se aviva el fuego á fin 
de evaporar el exceso de agua lo más pronto posible. 
Cuando lá evaporación ha cesado y la pasta ha adquiri
do mucha consistencia para no poderla revolver fácil
mente, se hace terminar la operación y se pasa la pasta 
á los botes en que se ha de guardar.

Este jabón tiene una blancura muy sobresaliente, 
cuando el procedimiento se ha seguido con mucho cui
dado.

Crema de almendras.
La elaboración de la crema difiere muy poco de la 

que hemos descrito para el jabón blando que antecede: 
la manteca debe prepararse del mismo modo; pero la 
fusión se ha de hacer en vez de vasija de cobre en una

(1) Véanse las G a c e ta s  de los dias 13, 20 y 23 de Noviembre 
y 2, 1& y 15 del actual.

cápsula de porcelana , y en vez del baño de María para 
comunicar el calor hay que emplear el baño de are
na (1). Para fundirla se ponen cinco partes, que se re
vuelven sin cesar con una espátula de madera hasta 
que el líquido toma un aspecto lechoso, á cuyo tiempo 
se le añade una parte y un cuarto de lejía de potasa 
que marque 36 grados , y así se verificaba jabonizacion.

Después de haber sostenido un fuego moderado por 
espacio de una hora, se presenta en la superficie una 
capa de aceite y la pasta jabonizada permanece en for
ma de cuajarones.

A este tiempo se le añade otra cantidad igual á la an
terior de la misma lejía y al mismo grado , se revuelve 
bien toda la pasta y concluye la jabonizacion. A conti
nuación de esto se deja cociendo la pasta por espacio de 
tres ó cuatro horas hasta que tome consistencia, que 
se advierta por la dificultad que hay para revolverla. 
Concluido esto, se la bate bien y se introduce la cápsula 
que la contiene en una pila ó en otra vasija que conten
ga agua caliente, para que el enfriamiento sea muy len
to , y cuando esto se ha conseguido, se puede dar 
por concluida la operación. Para dar á esta crema el 
aspecto nacarado, se la machacará con mucha fuerza en 
un mortero de p ied ra , y para comunicarla el olor de 
las almendras que debe te n e r , se la incorpora la canti
dad conveniente de esencia de almendras am argas, al 
tiempo dé batir la pasta la última vez en la cápsula de 
porcelana : esta cantidad es relativa al gusto del fabri
cante, de modo que se puede empezar por poner poca 
cantidad y añadir poco á poco á medida que se va in
corporando , hasta conseguir el grado de aroma que se 
apetece.

Advertencia sobre los jabones de tocador.
Atendiendo á que esta clase de jabones no es otra 

cosa que los jabones formados de antemano con la man
teca , el sebo y los aceites mezclados en ciertas propor
ciones aromatizadas y coloreadas después por los méto
dos que dejamos indicados, es muy conveniente cuando 
se^desean elaborar estos jabones tener hecho con antela
ción el jabón de sebo, el de manteca y el de los aceites 
que ya hemos dicho para este uso, y tomar de ellos las 
partes que se necesitan, mezclarlas, aromatizarlas y co
lorearlas según las expresadas proporciones.

La preparación en pequeño de estos jabones es su
mamente sencilla; basta para ella tener una tinajilla pe
queña para formar las lejías, y en su defecto un cán
taro de barro, una calderilla y una cápsula de porcela
na para fundir el jabón que se ha de aromatizar y co
lorear. Si no hubiera cápsula de porcelana, podrá ser
vir el mismo calderillo que se ha empleado para la ja
bonizacion , ú otro mas pequeño/

Los jabones duros de tocador no se cortan en masas 
grandes, sino que se les da formas variadas por medio 
de moldes á  propósito, en que se introduce la pasta des
pués de preparada, y de aquí resulta la forma de pasti
lla unas veces , otras la de bolas &e. Estos moldes pue
den -ser de varias sustancias; por ejemplo: de hoja de la
ta , de estaño , de barro y aun de azufre.
^  Para amoldar el jabón se le introduce en los moldes 
antes dé que tome toda su consistencia, se le comprime 
b ien , y después se le saca con cuidado para que no se 
deshagan las formas que ha adquirido. Los moldes son 
de dds piezas, para poder sacar las pastillas con faci
lidad.

Cuando el objeto no es comerciar con esta manufac
tu ra , sino que se elabora para el gasto del mismo indi
viduo, no es una cosa esencial el amoldarle bajó las For
mas que se le expende en el comercio ; y como en este 
caso puede ser muy bien que no tenga moldes á mano 
el que lo fabrica, le bastará el que lo vacie en alguna 
cajita pequeña , para formar una especie de pastilla de 
un tamaño proporcionado y cómodo para el servicio á 
que se destina.

(1) El baño de arena consiste en calentar arena fina en una 
cazuela de barro ó de metal, y se la coloca sobre la hornilla: 
encima de la arena se coloca lo que se ha de calentar, de modo 
que quede introducido todo lo más posible, y entonces se da 
luego á la hornilla. El calor por este medio esm u v  suave.

B O L E T IN  DE TEATROS.

La piececita El sobrino de m i tío , estrenada anoche 
en el teatro de la Zarzuela, tuvo buen éxito. Es un a r
reglo del francés, hecho con acierto por D. Ricardo de 
la Vega, quien ^ fin a liza r la representación fué llama
do al palco escénico. En su ejecución se distinguieron 
la Sra. Zapatero y el Sr. Catalina (D. Juan.)
 . En el teatro de los Bufos se estrenará el lunes próxi
mo la zarzuela nueva, en un acto y en verso, orimnal 
de D. Ricardo Puente y Brañas, con música del maes
tro Barbieri, titulada El pavo de Navidad.

ANUNCIOS,

EN EL D IA £0 DEL CORRIENTE, DESDE LAS 
once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudicial de las fincas que ¿ continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo acto se 
verificará en* la casa mortuoria, calle, de las Angustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en Valíadolid , calle de San Blas , núm. 11. 
Idem en id ., cálle de la Cuadra, núm. 14;
Idem en id ;, -calle de las A ngustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñás.
Aceñas tituladas de los Léganos, término de Si

mancas.
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanucva del Duero.
 ̂ Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

termino de Arroyo.
Del precio y condiciones pueden .enterarse los que lo 

deseen en la Notaría deD , Juan Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio de: Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación prihcipal. 5001 £

SE ARRIENDA EL TEATRO DE SANTANDER 
por el año cómico que empezará el miércoles de Ceniza 
de 1867 y concluirá en igual dia de 1868 , bajo las con
diciones que manifestará el Secretario de la Junta di
rectiva del m ism o, quien está encargado de recibir to
das las proposiciones que se le dirijan hasta 31 de Di
ciembre próximo , en cuyo dia se adjudicará á la que la 
Junta tenga por conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados.

Santander 4 de Diciembre de 1866.=E1 Secretario, 
Salvador Regules. 6103—4

SA NTO  DEL D IA .

San Nemesio, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

. iu«._ . . i i. i

*¡REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Diciembre 
de 1866.

T e m p era tu ra  en

Baróm etro  gra d o s  Dirección

MORAS, rcduci‘,() a ü ~  “ del estado del cielo.
o n m .h m e .ro *  c  l(gra . T t a t 0 .

dos.

6 m. 714,49 4\1 5\1 N . . . .  Despejado.
9 m. 714,75 GJ,4 86,0 N  Idem.

M . . .  743,66 10\6 13\2 N . . . .  Idem.
3 t.. 713,89 13‘,6 158,8 N . . . .  Idem.
6 1.. 713,95 9 \0  11°,3 N . . . . I d e m .
9 n . 713,£3 6a,3 7a,9 N . . . .  Idem.________

Tem peratura máxima del dia  13\3 16\6
Tempera tura máxima al sol............... £5 ,1 31a,4
Tem peratura mínima del dia . 0°,8 1°,0

Evaporación en las £4 h o ra s .. .  0,4 milímetros.
Iduvia en id. id........................... *. »

m k s p a c i í o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á  las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 18 de Diciembre de 1866.

A ltu ra  Tem -
b a ro m e- peralu- r

T-OCA_ t r i c a í  0 r a e n  1)|ICC-  1,ucrza
y al n i-  grados . . , , . E stado  E stado
vcl del ¡¡ente- C10n (,el dül

L I D A jm S ,  m ar en sim a- . . del cielo, de la  m ar.
m ilím e -  ic s . T ionto. -viento,

tro s .

Bilbao ’ 770,cT 8,0 S. E . .  Brisa. Despejé. P.oleaj.
Oviedo* " *. 770,5 7,4 O . . . . Idem. Idem . . .  »
Coruña..", 765,9 14,£ N. E ..  Calma Id em .... Bella. 
Santiago 13£ N. . . .  Idem. Idem .... »
Oporto* * 768,9 13,1 E .Vien.° Id e m ,,. . Agitada

L isboa ... 767,8 10,6 N. E .. Brisa. Ais. nub. »
Badajoz.. 759,5 14 ,0 'N . . . .  Idem. Despej.V »
San F / á

las 8____ 777,7 16,1 S .S .E  Vien.° Muy n.°. Picada.
Sevilla.. • 770,1 11,4 N. E.. Brisa. N u b es..
T arifa ... .  767,0 17,£ E . . . .  V.° fte Casi cub. G. oleaj
G ranada. 770,7 8,0 S. E . . Calma Despej.Ví »
A licante. 773,1 15,6 N .E ..  Idem. Ais.nubs Bella.
M urcia... 773,3 10,1 O. S. O Brisa. Nubs. n.* »
Valencia. 77£,0 1£,8 O Idem. Despej.'. »
Barcelona 770.7 14,5 N. . . .  Idem. Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 769,£ 5,£ N .O .. Idem. C.*, nieb. »
S o r ia . . . .  77£,i 3,1 N. O . . Calma Despej.*. *
Búrgos.. .  77£,9 0,4 O   Idem. Idem—  »
Valladolid 776,5 £,£ N .E ..  Brisa. C.*, nieb
Salaman.* 769,8 4,0 E  Idem. Nieb.^d.3 »
M adrid... 773,4 8,0 N . . . .  Calma Despej.*. »
Cid.-Real. 775,4 4,£ N. E . . Idem. Id., nieb. »
Albacete. 775,7 4,5 O. N.O Brisa. Despej.*. »
B rest á 8. 774,4 11,0 S. O .. Idem. Celajes.. G. oleaj.
B ay.*id.. 769,0 l£,0 O .. . .  ídem .lldem . . .  Gruesa.
C e tto id .. 768,0 9,0 N .O .. Idem . IDespej.0. G. cal.*
Mars.*id. 771,3 7,7 N. E ..  Idem. |Idem —  Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna nrovincia.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.0££ arrobas de trigo.
1.630 idem de harina.
6.788 idem de carbón.

99 vacas, que hacen 37.89£ libras de peso.
5£0 carneros, que hacen 4£.G57 libras do peso.
180 cerdos degollados ayer, que hacen 31.514 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,600 á 4,700 escudos arroba, y de 
0,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

a 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,100 escudos arroba.
Lomo, de 0,45p á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,£30 

á 0,£84.escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,£1£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0/160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,£00 á £,400escudos fanega.
Trigo vendido  . £.46£ fanegas.
Precio m edio.................................  5,514 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 48 de Diciembre de 1866. =  E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 18 de Diciembre de 1866.

FO NDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35-£5 y 

£0; á plazo, 35-40, 55,60.40, 45, 50, 40 y 35 fin cor. vol.
Idem id. diferido, no publicado,31-90 d.; á plazo, 31-80 

y 3£-00 fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id., 16-70 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., 

idem , 60-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 90-00,

Acciones de. carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 77-00 d.

Idem id. de 1.° de JunioTde 1851, de á £.000 rs., idem, 
85-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id . , 101-00 p.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, publicado, 6£-75; no publicado, 6£-90 d.

Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., publicado, 60-70, 
90, 80 y 90.

Idem id. por id . , de á £0.000 rs., id . , 60-80.
Idem id. de Alar á Santander, de á £.000 rs., idem 

60-50.
Acciones del Banco de España , no publicado 

117-00 d. ;
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-£5.
París á 8 dias vista, 5 -l£  p.

  Plazas del reino .

D a u e .  B eu e íie io  D a ñ o .  B e n e f ic ie

Albacete  */% » L u g o . . , . .  y4 ,
A lic a n te ....  » % M álaga..., J4 p. »
Almena  » 5/g M urcia.. . .  par. »
Avila  par. » Orense  */% >
Badajoz  54 p. » Oviedo  %p. »
B arcelona... » 1 Palencia .. » «/fi.
Bilbao  » J^p. Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* % p. ,
Cáceres  » Salamanca par. »
Gádiz  » % San Sebas-
Castellon par d. » tia n   » y
Ciudad-Real. par. » Santander. » ¥*'
Córdoba par p. » Santiago.. % p. *
Coruña  % p. » Scgovia.. .  par »
Cuenca par p. » S ev illa .... par »
Gerona  par. » Soria..........
Granada  » */2d. Tarragona. > %
Guadalajara. par. » Teruel  » %
Huelva  par. » Toledo  %
Huesca  ». % V alencia.. » yÁn
Jaén   » */4 Valladolid. » s/g
León.. par d. » V ito ria .... » y
L érida .  » y4 Zam ora.... par, »
L o g r o ñ o » %d. Zaragoza,. • y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 d t Diciembre.— In terio r. 31-50 — Di
ferida, 31-15.

Amsteráam  15 de Diciembre.— Interior, 31 15/46.— 
Diferida ,3 1

Londres 15 de Diciembre.— Consolidados, 89 á 89 %.

Paris  15 de Diciembre. — Interior español. 8£ Vi.—* 
D iferida, 3£ yÁ. ' J

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 58 de abono.— Turno segundo y p a r .— La 
Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media déla 
noche.—Función 81 de abono.—Turno impar y tercero 
de tres .—La paz de la aldea, comedia nueva en cinco 
actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
Función 63 de abono.— Turno tercero. — El padre de 
la criatura. — La comedia nueva en un acto FA sobrino 
de m i tio.—Al año de estar casados.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—Función im
par.—Turno tercero .— El n iñ o , zarzuela en un acto.— 
Un sarao y una soirée, caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Iloy no hay función.- Mañana 
La Pata de Cabra.


